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Contestación de demanda y llamamiento en garantía 2021-00025-00

Monica Lizeth Medina Certuche <Monica.Medina@icbf.gov.co>
Lun 14/03/2022 3:51 PM
Para:  Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Doctora: 
JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ  
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Email: Jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REFERENCIA:                                CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA 

RADICADO:                       19-001-33-33-010–2021-00025-00 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:                  MARYI YERALDINE ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADOS:               INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-;

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN;
ASOCIACIÓN MUTUAL EMSSANAR; EMSSANAR SAS;
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO ESE;
MUNICIPIO DE POPAYÁN; MUNICIPIO DE INZÁ 

​De forma atenta, me permito presentar dentro del término oportuno contestación de
demanda y llamamiento en garantía dentro del proceso de la referencia, obrando en
mi calidad de apoderada del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. En
consideración a lo anterior se anexan los siguientes documentos en PDF:


Contestación de demanda
Llamamiento en garantía
Poder especial y documentos del Director del ICBF Regional Cauca.
Certificado de existencia y representación legal del llamado en garantía
Certificados de la Entidad Administradora del Servicio ONG CRECER EN FAMILIA.
Contrato de aportes No. 19004132018 y las pólizas correspondientes. 
Historia de atención adelantada por la Defensoría de Familia. 

Pongo de presente que acepto recibir notificaciones por este medio electrónico.

Agradezco la atención prestada.
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Cordialmente,
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Cauca 
Grupo Jurídico 

 
Doctora: 
JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ  
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Email: Jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA 
RADICADO: 19-001-33-33-010–2021-00025-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARYI YERALDINE ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF-; HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN; ASOCIACIÓN MUTUAL EMSSANAR; 
EMSSANAR SAS; EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
TIERRADENTRO ESE; MUNICIPIO DE POPAYÁN; 
MUNICIPIO DE INZÁ 

 
MÓNICA LIZETH MEDINA CERTUCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.061.746.237 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 252.165 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, establecimiento público del orden nacional creado 
mediante Ley 75 de 1968, de conformidad al poder otorgado por el Dr. HUGO ALEXANDER 
VELASCO ARANGO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.322.598, 
nombrado mediante Resolución No. 1384 del 15 de marzo de 2021 y Acta de posesión No. 
0056 del 18 de marzo de 2021, actuando en calidad de Director Regional Cauca ICBF, y con 
fundamento en el artículo 42 del Decreto 0987 de 2012, me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA, teniendo en cuenta los siguientes argumentos.  
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO PRIMERO. ES CIERTO. La señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO 
nació el día 21 de julio de 1999, según anexos de la demanda.   
 
AL HECHO SEGUNDO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones.  
 
AL HECHO TERCERO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones.  
 
AL HECHO CUARTO. NO ES CIERTO. Se pone de presente que el ICBF hace presencia con 
sus programas en todo el territorio nacional, especialmente en el municipio de Inzá Cauca, el 
Centro Zonal Indígena de la Regional Cauca del ICBF, desarrolla diferentes programas de 
primera infancia, no solo en la cabecera del municipio de Inzá, sino también en su área rural, 
prestando servicios como Desarrollo Infantil en medio Familiar – DIMF- , Centro de Desarrollo 
Infantil – CDI- y Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar, los cuales son ofrecidos a toda la 
comunidad en general.  
 
AL HECHO QUINTO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones.  
 
AL HECHO SEXTO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones.  
 
AL HECHO SÉPTIMO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones.  
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AL HECHO OCTAVO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones.  
 
AL HECHO NOVENO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones.  
 
AL HECHO DÉCIMO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones.  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO. Teniendo en cuenta copia de historia clínica que 
se allega al proceso, se tiene que el día 7 de septiembre de 2018 la señora MARY TERALINE 
ULTENGO SANCHO dio a luz a su hija EMILIANA ULTENGO SANCHO con 29 semanas de 
gestación. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. ES CIERTO. De conformidad a las pruebas obrantes en el 
expediente.  
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO. ES CIERTO PARCIALMENTE. De la historia clínica se 
evidencia que se realizó el traslado el día del parto en casa, al Hospital Local, sin embargo, no 
se hay pruebas que el traslado se haya realizado de forma inmediata, tal como se señala en la 
demanda.  
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no 
se encuentran probadas estas afirmaciones.  
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO. ES CIERTO. Según historia clínica que se aporta en la 
demanda.  
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO. ES CIERTO. Según historia clínica que se aporta en la demanda.  
 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no 
se encuentran probadas estas afirmaciones. 
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO. ES CIERTO. Según historia clínica que se aporta en la 
demanda.  
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no 
se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi representado 
el ICBF.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no se 
encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi representado el 
ICBF.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, 
no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica.  
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AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia clínica.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Se acepta que son ciertas 
las anotaciones transcritas y que fueron registradas en historia clínica, sin embargo, las otras 
consideraciones subjetivas que se plasman no me constan.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica.  
 
AL HECHO TRIGÉSIMO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia clínica.  
 
AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica.  
 
AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica. 
AL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO. ES CIERTO. Según anotaciones registradas en historia 
clínica. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO QUINTO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Se acepta que la menor de 
edad fue egresada del HUSJ el día 31 de octubre de 2018, dado que se encuentra probado de 
acuerdo con información que reposa en historia clínica, sin embargo, las demás afirmaciones 
planteadas por la parte actora no me constan y deberán ser probadas a través de los medios 
establecidos para el efecto.  
 
AL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no 
se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi representado 
el ICBF.  
 
AL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, 
no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO TRIGÉSIMO OCTAVO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, 
no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO TRIGÉSIMO NOVENO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, 
no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el proceso, no 
se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi representado 
el ICBF.  
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AL HECHO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO TERCERO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO CUARTO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO QUINTO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO SEXTO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO OCTAVO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO NOVENO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO. ES CIERTO. De conformidad a lo establecido en la histórica 
clínica. 
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO TERCERO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones, además son situaciones ajenas a mi 
representado el ICBF.  
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO CUARTO. ES CIERTO. De conformidad a lo establecido en la 
histórica clínica. 
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO QUINTO. ES CIERTO. De conformidad a lo establecido en los 
informes del equipo psicosocial de la Defensoría de Familia del ICBF.  
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AL HECHO QUINCUAGÉSIMO SEXTO. ES CIERTO. De conformidad a lo establecido en la 
histórica clínica. 
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. NO ME CONSTA. De las pruebas obrantes en el 
proceso, no se encuentran probadas estas afirmaciones. 
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. NO ME CONSTA. Son hechos ajenos a mi 
representada, por tanto deberán ser debidamente probados dentro del proceso.  
 
AL HECHO QUINCUAGÉSIMO NOVENO. ES CIERTO. De conformidad a lo establecido en la 
histórica clínica. 
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO. NO ME CONSTA. Son hechos ajenos a mi representada, por 
tanto, deberán ser debidamente probados dentro del proceso.  
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO PRIMERO. ES CIERTO. Mediante correo electrónico el día 13 de 
noviembre de 2018 la trabajadora social del Hospital San José; Patricia Anaya Benavidez 
reporto a través de correo electrónico al ICBF, la situación de la menor de edad EMILIANA 
ULTENGO.  
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO SEGUNDO. ES CIERTO. De conformidad a valoraciones 
realizadas por el equipo interdisciplinario de la Defensoría de Familia del ICBF.  
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO TERCERO. NO ES CIERTO. Se pone de presente que una vez se 
informa por parte de la trabajadora social del HUSJ al ICBF la situación de la menor de edad 
EMMILIANA ULTENGO, el ICBF activa inmediatamente la prestación de servicios 
correspondientes, establecidas en la Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia y 
demás lineamientos técnicos proferidos por el ICBF, esto es, realizando las valoraciones por el 
equipo interdisciplinario a la menor de edad, de las cuales se concluyó que la menor de edad 
estaba recibiendo atención en el servicio de salud, teniendo en cuenta que su madre la señora 
MARYI YERALDINE ULTENGO se encontraba afiliada al sistema de salud. Además, de lo 
señalado por la señora ULTENGO al equipo del ICBF, no se evidencia ningun inconveniente 
que haya tenido con el sistema de salud en la atención de su hija.  
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO CUARTO. NO ME CONSTA. Son hechos ajenos a mi 
representada, por tanto, deberán ser debidamente probados dentro del proceso.  
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO QUINTO. NO ME CONSTA. Son hechos ajenos a mi 
representada, por tanto, deberán ser debidamente probados dentro del proceso.  
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO SEXTO. NO ES CIERTO. Se verifica dentro de la historia de 
atención con SIM No. 18458471 de la menor de edad EMILIANA ULTENGO SANCHO (folio 
39), que se realizó Informe de Valoración socio familiar de verificación de derechos, por parte 
de Yorlenis Salamanca Quijano, trabajadora social del ICBF. En la misma fecha también se 
levanto informe de la valoración psicológica de verificación de derechos, llevada a cabo por 
Paula Andrea SanJuan, psicóloga del ICBF.  
 
Por lo visto anteriormente y de conformidad a la historia de atención, no resultan ciertas las 
afirmaciones plateadas por la parte actora en este hecho, toda vez que de forma oportuna se 
llevaron a cabo las valoraciones de verificación de derechos por parte del equipo 
interdisciplinario de la Defensoría de Familia.  
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO SÉPTIMO. NO ES CIERTO. Las afirmaciones planteadas en este 
hecho no guardan sustento probatorio ni fáctico que las convalide, por el contrario de los 
informes de verificación de derechos llevados a cabo por el equipo interdisciplinario del ICBF, e 
incluso por la misma trabajadora social del Hospital Universitario San José (informes que 
reposan en el proceso), recomiendan brindar una medida de protección dentro del proceso 
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administrativo de restablecimiento de derechos de ubicación con madre sustituta teniendo en 
cuenta que la madre de la menor de edad Emiliana Ultengo no es garante de sus derechos, por 
tanto la autoridad administrativa emite dicha decisión, basada en los criterios emitidos por su 
equipo especializado. 
 
De los informes en mención, se destacan los siguientes aspectos:  
 

“El día 13 de noviembre de 2018 la trabajadora social del Hospital Universitario de San José 
reporta al ICBF vía correo electrónico la siguiente situación: “Buena tarde comedidamente le 
solicito realizar visita intrahospitalaria debido que se identifican múltiples factores de riesgo que 
ponen en condición de riesgo el proceso salud- enfermedad de la menor quien reingresa al 
servicio de Neonatos con pérdida de peso. Anexo la valoración socio familiar” 

 
De la valoración socio familiar llevada a cabo por la trabajadora social del HUSJ se destaca lo 
siguiente: 
 

“CONCEPTO SOCIAL: paciente lactante hija de madre adulta joven, caso que se identifican 
múltiples factores de riesgo a nivel social, familiar e individual que ha afectado el proceso de 
salud – enfermedad de la paciente, quien reingresa nuevamente al servicio de Neonatos luego de 
una estancia prolongada debido a que nació prematura de 29 semanas, la niña egreso con el 
peso adecuado para seguir  en el programa de madre canguro, sin embargo su progenitora 
no asistió al programa, no la llevo a controles, agudizando la patología de la menor, quien 
ingreso en estado de desnutrición según refiere pediatra de turno, perdiendo 200 gramos, ante 
esta situación se remite el caso al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con el fin de solicitar 
una visita intrahospitalaria y se tome conducta debido a la negligencia de su progenitora en segur 
las recomendaciones médicas, situación que afecta la salud de la niña llevándola nuevamente a 
estar hospitalizada.” 

 
El día 14 de noviembre de 2018, se lleva a cabo informe psicológico de verificación de derechos 
por parte de la psicóloga de la defensoría del ICBF, del cual se destacan los siguientes 
aspectos:  

 
“Así la situación reportada por las instancias de salud y recibir en primera persona los 
argumentos de las enfermeras de turno frente a la poca adherencia al proceso y tratamiento para 
la bebé por parte de la progenitora se sugiere protección para la bebe a fin de que por medio de 
ubicación en hogar sustituto con experiencia en canguro, con el único objetico se logre recuperar 
la salud de EMILIA ULTENGO. 

Conclusiones y recomendaciones: Teniendo en cuenta la situación presentadas con la 
progenitora y que a su vez la señora Maryi Yeraldine, no brindó información veraz y oportuna 
frente a la situación de su hija y omitió las orientaciones del cuerpo médico a su egreso, se 
observa que hay dificultad en entender el proceso de recuperación en salud, además de la 
ubicación en el contexto social no logra la receptividad en las gestiones para adelantar en la EPS, 
entro otras ya expuestas, se sugiere medida de protección en hogar sustituto ante las evidencias 
presentadas.”  

El informe de valoración socio familiar de verificación de derechos, fue llevado a cabo por la 
psicóloga del ICBF el día 14 de noviembre 2018, del cual se trae a colación lo siguiente: 
 

“En cuanto a la situación y/o motivo de petición a través de entrevista con la progenitora se 
conoce que no asistió a controles prenatales, el parto fue domiciliario, atendido por la señora 
Esneida, aduce que al momento del parto la bebe cayo a la tierra, la cubrieron con mantas “ropa” 
y que posteriormente se trasladan al centro de salud mas cercano, donde inmediatamente la 
remiten a esta localidad (…). 
 
Emiliana ha permanecido hospitalizada por un periodo prolongado desde septiembre 9 de 2018 
hasta el 31 de octubre del mismo año, al momento del primer egreso la progenitora conoce las 
recomendaciones, cuenta la epicrisis, ordenes medicas y recomendaciones, recibe orientación en 
cuenta al programa madre canguro al cual debe vincularse, pero la joven no cumple con la 
asistencia al miso, no realiza las gestiones pertinentes en la entidad de EMSSANAR , justifica la 
negligencia con la falta de conocimiento, de ubicación y de recursos económicos, identificando de 
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esta manera riesgo al estado de salud de la niña evidenciando la falta de acción al momento de 
garantizar el derecho a la salud. 
 
El padre suele ser ausente y distante a partir de la etapa de gestación negó la paternidad, ha 
manifestado a futuro realizar una prueba de ADN, sin embargo, a la fecha no realiza llamadas 
para conocer de su estado y no realiza un aporte económico para su manutención. 
 
Atendiendo el motivo de petición se considera pertinente la apertura a un proceso de 
restablecimiento de derechos a favor de la niña Emiliana Ultengo, a fin de que se garantice el 
bienestar y atención en salud que requiera desde su condición y diagnóstico.” 

 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO OCTAVO. NO ES CIERTO. En consecuencia, a lo expuesto 
anteriormente, resulta probado que la decisión tomada por la Defensora de Familia, de 
ubicación con madre sustituta de Emiliana Ultengo, fue basada estrictamente en los criterios del 
equipo especializado en la materia. Ahora bien, en cuanto a la selección de la madre sustituta 
se destaca que el ICBF a través de contratos de aportes, contrata con Entidades 
Administradoras del Servicio la prestación de los diferentes servicios que se encuentran a su 
cargo. Así las cosas dicha entidad, que para este caso es la ONG crecer en familia, selecciona 
el personal con unos estrictos criterios de selección, y en consideración a las condiciones 
propias de cada niño o niña, se asigna una madre sustituta que cuente con los conocimientos 
necesarios, para este caso una madre que contaba con experiencia en plan canguro.   
 
AL HECHO SEXTAGÉSIMO NOVENO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Se acepta 
exclusivamente que la madre sustituta se encontraba ubicada en el barrio las Guacas de 
Popayán, las demás afirmaciones no me constan y deberán ser probadas a través de los 
medios establecidos para el efecto.  
 
AL HECHO SEPTUAGÉSIMO. NO ES CIERTO. El ICBF en el momento de escoger las 
Entidades Administradoras del Servicio – EAS-, que por regla general se encuentran en el 
Banco de Oferentes de la entidad, se verifica el cumplimiento de los requisitos técnicos, 
jurídicos y financieros para la prestación de los servicios, los cuales además, se vigilan a través 
de la actividad de supervisión, verificado que se cumplan las condiciones necesarias para la 
garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, usuarios de todas y cada una de 
las modalidades operadas, tal como pasara a ampliarse más adelante. En este orden de ideas 
la madre sustituta para el caso que nos ocupa, había cumplido con este proceso, por ello las 
afirmaciones planteadas en este hecho carecen de sustento que las convalide.  
 
Aunado lo anterior, se tiene que al egreso de la niña Emiliana Ultengo del centro asistencial de 
salud el día 15 de noviembre de 2018, fue ubicada bajo medida de protección en hogar sustituto 
teniendo en cuenta los requerimientos médicos de la infanta, en razón de ello fue ubicada en el 
hogar de una madre sustituta con experiencia en el programa madre canguro, quien en 
oportunidades anteriores ejerció ese rol de forma satisfactoria. Cabe resaltar que al ubicar niños 
en los diferentes hogares sustitutos con anterioridad se ha establecido la idoneidad de la familia 
para asumir su cuidado tanto mental como habitacional, proceso llevado a cabo por el operador 
de hogares sustitutos, finalmente al egreso del centro asistencial de la niña Emilia Ultengo, 
fueron los médicos quienes desarrollaron un plan a seguir que incluía una dieta consistente en 
“leche de formula prematuros en 55cc por toma cada 3 horas” la cual fue asumida a cabalidad 
por la madre sustituta durante el tiempo de permanecía de la niña en el hogar 
 
AL HECHO SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. NO ES CIERTO. Tal como se evidenció, la medida 
que se brindo a la menor de edad, de ubicación con madre sustituta, fue brindada para proteger 
y garantizar sus derechos, tal como el equipo interdisciplinario recomendó, verificando 
psicológica y socialmente esta situación. En cuanto a los aspectos físicos de la menor, dentro 
de la historia clínica, reposa constancia orden de salida emitida por el medico tratante, razón 
por la cual las afirmaciones planteadas en el presente acápite quedan desvirtuadas, y por tanto 
se deben considerar como no probadas dentro del proceso.  
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AL HECHO SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, la 
EAS, ONG crecer en familia, que tenía a cargo la prestación del servicio de madre sustitutas, se 
encontraba en la obligación de tener en cuenta estos aspectos, los cuales efectivamente se 
cumplieron, y no existe dentro del proceso prueba en contrario de ello.  
 
AL HECHO SEPTUAGÉSIMO TERCERO. NO ES CIERTO. Las afirmaciones planteadas no 
guardan sustento probatorio que las convalide, por el contrario, como se ha venido insistiendo la 
medida de restablecimiento de derechos que fue otorgada a la menor de edad, se basó en 
criterios especializados que dieron tal recomendación, y encontraron que de acuerdo con las 
condiciones en las que se encontraba era la que garantizaba los derechos de la usuaria.  
 
Ahora bien, en cuanto al egreso del centro hospitalario, es una decisión que exclusivamente 
corresponde al médico tratante, y que fue consignada en la historia clínica, al encontrar que, de 
acuerdo a las condiciones físicas de la menor, en ese momento, era viable ordenar su egreso, 
sobre lo cual el ICBF no tiene injerencia alguna, toda vez que no se encuentra dentro de las 
funciones asignadas legalmente a esta institución.  
 
AL HECHO SEPTUAGÉSIMO CUARTO. NO ES UN HECHO.  Las afirmaciones planteadas en 
este acápite no corresponden a un hecho dentro del proceso, toda vez que no son 
presupuestos facticos que guarden íntima relación con las pretensiones de la demanda. Sin 
embargo, resulta importante recordar a la parte actora que las medidas de restablecimiento de 
derechos que pueden ser brindadas por la autoridad administrativa dentro de un proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos se encuentran consignadas taxativamente, en el 
artículo 53 de la Ley 1098 de 2006.  
 
AL HECHO SEPTUAGÉSIMO QUINTO. NO ES CIERTO. Dentro de las obligaciones asignadas 
al ICBF por las disposiciones legales que pasaran a desarrollarse mas adelante, no se 
encuentra la de prestar servicios de salud a los usuarios, en razón a ello, se reitera nuevamente 
que, la orden de salida del HUSJ la emitió el médico tratante, en consideración al estado en que 
se encontraba la menor en ese momento, por lo cual el ICBF, no tiene incidencia alguna en 
dicha decisión.  
 
Aunado lo anterior, se constató por parte del ICBF, a través de la Defensoría de Familia, que el 
día 23 de noviembre de 2018, la madre sustituta asistió a cita dentro del programa mamá 
canguro en donde se estableció una ganancia de peso, y una buena alimentación, evidenciando 
los avances de la bebé Emiliana, pero sin dejar de lado el altísimo riesgo de morbimortalidad. 
 
Así las cosas, corresponde a las entidades administradoras de salud, a través de las IPS 
establecer si la bebé no hacia una correcta coordinación succión-deglución – respiración, ya 
que el personal de salud es el idóneo, para determinar si requiere otra especialidad para 
superar el posible impase, sin embargo se logra establecer con la cita efectuada el 23 de 
noviembre, que la madre sustituta adelantaba las indicaciones medicas de una forma correcta 
comprobados en la ganancia de peso y en donde explícitamente en la historia clínica se 
manifiesta una correcta alimentación. Cabe resaltar que no hubo lugar a más seguimientos en 
razón a que la cita (mamá canguro) se efectuó el viernes 23 de noviembre y EMILIANA 
ULTENGO falleció el día domingo 25 de noviembre. 
 
AL HECHO SEPTUAGÉSIMO SEXTO. NO ES CIERTO. Se reiteran los argumentos expuestos 
en el HECHO SEPTUAGÉSIMO, en relación con el cumplimiento de oportunidad y calidad de la 
EAS en la prestación de los servicios.  
 
AL HECHO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. NO ES CIERTO. Se reiteran los argumentos 
expuestos en los hechos SEPTUAGÉSIMO y SEXTAGÉSIMO SÉPTIMO.  
 
AL HECHO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. NO ES CIERTO. Se reiteran los argumentos 
expuestos en los hechos SEPTUAGÉSIMO y SEXTAGÉSIMO SÉPTIMO. 
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AL HECHO SEPTUAGÉSIMO NOVENO. NO ES CIERTO. Se reiteran los argumentos 
expuestos en los hechos SEPTUAGÉSIMO y SEXTAGÉSIMO SÉPTIMO 
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO. NO ES CIERTO. Verificada la resolución No. 2003 del 28 de mayo 
de 2014, por medio de la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los 
prestadores de servicios de salud y de habilitación de servicios de salud, se encuentra en su 
artículo 2, que la misma se encuentra dirigida a las instituciones prestadoras de servicios de 
salud. En este orden de ideas y teniendo en cuenta las funciones dispuestas legalmente al ICBF 
dentro de las mismas, no esta la prestación de servicios de salud, por lo cual las afirmaciones 
plateadas en este hecho no guardan sustento jurídico que las convalide.  
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO PRIMERO. NO ES CIERTO. De las pruebas obrantes en el 
expediente no existe ninguna que convalide los argumentos aquí expuestos.  
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO. El PMC ambulatorio señalado en el 
presente hecho, no se encuentra ordenado por el medico tratante en la historia clínica, por 
tanto, lo aquí expuesto no es cierto y no guarda sustento que lo convalide.  
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO TERCERO. NO ES CIERTO. De las pruebas obrantes en el 
expediente no existe ninguna que convalide los argumentos aquí expuestos.  
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO CUARTO. ES CIERTO. De conformidad a lo expuesto en la historia 
clínica.  
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO QUINTO. ES CIERTO. De conformidad a lo expuesto en la historia 
clínica.  
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO SEXTO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Se acepta exclusivamente 
los apartes transcritos de la historia clínica, las demás afirmaciones no me constan y por tanto 
deberán ser probadas dentro del proceso, a través de los medios conducentes y pertinentes.  
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO SEPTIMO. NO ME CONSTA. Son hechos ajenos a mi 
representada por tanto deberán ser íntegramente probados dentro del proceso, a través de los 
medios conducentes y pertinentes. 
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO OCTAVO. NO ME CONSTA. Son hechos ajenos a mi representada 
por tanto deberán ser íntegramente probados dentro del proceso, a través de los medios 
conducentes y pertinentes  
 
AL HECHO OCTAGÉSIMO NOVENO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Se acepta 
exclusivamente los apartes transcritos de la historia clínica, las demás afirmaciones no me 
constan y por tanto deberán ser probadas dentro del proceso, a través de los medios 
conducentes y pertinentes.  
 
AL HECHO NONAGÉSIMO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Se acepta exclusivamente los 
apartes transcritos de la historia clínica, las demás afirmaciones no me constan y por tanto 
deberán ser probadas dentro del proceso, a través de los medios conducentes y pertinentes.  
 
AL HECHO NONAGÉSIMO PRIMERO. ES CIERTO. Según historia clínica.  
 
 
AL HECHO NONAGÉSIMO SEGUNDO. ES CIERTO. Según historia clínica.  
 
AL HECHO NONAGÉSIMO TERCERO. NO ES UN HECHO. Dado que no constituye un 
presupuesto factico que guarde íntima relación con las pretensiones de la demanda.  
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AL HECHO NONAGÉSIMO CUARTO. NO ES CIERTO. La redacción del presente hecho no se 
adecua a los supuestos facticos que resultan probados dentro del proceso, dado que resulta 
absurdo desde todo punto de vista, pretender que la madre sustituta asistiera a la cita médica 
programada para la menor de edad EMILIA ULTENGO el día 26 de noviembre de 2018, toda 
vez que su desafortunado deceso ocurrió el día 25 de noviembre de 2018. En razón a lo 
expuesto este hecho no es cierto.  
 
AL HECHO NONAGÉSIMO QUINTO. NO ES CIERTO. Del informe pericial de necropsia 
realizado a la menor de edad EMILIANA ULTENGO se destaca como como “Causa básica de 
la muerte: Bronco -neumonía. Manera de la muerte: Natural.” Los apartes transcritos por el 
demandante en este hecho corresponden a el acápite de la necropsia denominado “principales 
hallazgos de necropsia, donde no se consigna la causa de la muerte.  
 
AL HECHO NONAGÉSIMO SEXTO. ES CIERTO. De conformidad con el informe pericial de 
necropsia que se anexa en la demanda.  
 
AL HECHO NONAGÉSIMO SÉPTIMO. NO ES CIERTO. Según el informe pericial de necropsia 
se consigna que la causa de la muerte de la menor EMILIANA ULTENGO fue bronco neumonía, 
en este orden de ideas, se trae a colación el concepto que brinda el manual de la MSD, así: 
 

“La neumonía neonatal es la infección pulmonar de un recién nacido. Puede comenzar dentro de 
horas del nacimiento, como parte de un síndrome de sepsis generalizada, o después de 7 días, 
limitada a los pulmones. Los signos pueden ser sólo dificultad respiratoria o progresar a shock y 
muerte. El diagnóstico se realiza por la clínica y la evaluación de laboratorio para sepsis. El 
tratamiento inicial consiste en antibióticos de amplio espectro que se cambian por fármacos 
específicos contra el microorganismo lo antes posible. 
 
La neumonía que comienza en el momento del nacimiento o a las pocas horas del mismo se 
denomina neumonía de inicio temprano. La neumonía que comienza después de los 7 días de 
edad se llama neumonía de inicio tardío. La neumonía de inicio tardío afecta con mayor 
frecuencia a recién nacidos que se encuentran en unidades de cuidados intensivos neonatales 
(UCIN) y que requieren un tubo de respiración (intubación endotraqueal, véase Ventilación 
mecánica) para problemas pulmonares. El hecho de tener un tubo de respiración aumenta el 
riesgo de neumonía. 
 
La neumonía neonatal es la infección pulmonar de un recién nacido. Puede comenzar dentro de 
horas del nacimiento, como parte de un síndrome de sepsis generalizada, o después de 7 días, 
limitada a los pulmones. Los signos pueden ser sólo dificultad respiratoria o progresar a shock y 
muerte. El diagnóstico se realiza por la clínica y la evaluación de laboratorio para sepsis. El 
tratamiento inicial consiste en antibióticos de amplio espectro que se cambian por fármacos 
específicos contra el microorganismo lo antes posible. 
 
La neumonía puede estar causada por varios microorganismos, como bacterias, virus u hongos, 
que penetran en los pulmones. Los recién nacidos se infectan después de pasar por el canal del 
parto de la madre o después de entrar en contacto con microorganismos en la unidad de 
cuidados intensivos neonatales (UCIN) o en el pabellón neonatal.1” 

 

Visto lo anterior, resulta claro, que la causa de la muerte de la menor EMILIA ULTENGO 
corresponde a una bronco neumonía, que según la literatura medica citada, es causada por 
virus o bacterias, y estudiada la historia clínica de la menor, se evidencia que padeció de esta 
enfermedad desde el momento de su nacimiento, y atendiendo la falta de atención médica de la 
madre desde la gestación, por presuntamente querer ocultar su estado, según consta en los 
informes del equipo interdisciplinario de la defensoría de familia, agravo ostensiblemente sus 
condiciones de salud, aunado a la caída de la menor presentada en el momento del nacimiento. 
 

 
1 MSD, Manual neumonía neonatal, Por Brenda L. Tesini , MD, University of Rochester School of 
Medicine and Dentistry. Ver en https://www.msdmanuals.com/es-
co/professional/pediatr%C3%ADa/infecciones-en-reci%C3%A9n-nacidos/neumon%C3%ADa-neonatal  

https://www.msdmanuals.com/es-co/professional/pediatr%C3%ADa/infecciones-en-reci%C3%A9n-nacidos/neumon%C3%ADa-neonatal
https://www.msdmanuals.com/es-co/professional/pediatr%C3%ADa/infecciones-en-reci%C3%A9n-nacidos/neumon%C3%ADa-neonatal
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Así las cosas, no existe nexo de causalidad entre el fallecimiento de la menor y el actuar de la 
madre sustituta, por el contrato de la historia clínica se evidencia que esta última, asistió a los 
controles médicos y al programa de madre canguro y atendiendo de forma adecuada a la 
menor, sin embargo, teniendo en cuenta todos los antecedentes médicos que presentaba se 
originó su lamentable deceso.  
 
AL HECHO NONAGÉSIMO OCTAVO. NO ES CIERTO. Según se evidencia en la historia 
clínica de la menor la madre sustituta acudió a las citas programadas, de conformidad al turno 
asignado por la EPS.  
 
AL HECHO NONAGÉSIMO NOVENO. NO ES CIERTO. Según se evidencia en la historia 
clínica de la menor la madre sustituta acudió a las citas programadas, de conformidad al turno 
asignado por la EPS. Además, la madre sustituta contaba con el acompañamiento y apoyo de la 
Entidad Administradora del Servicio ONG Crecer en Familia y la Defensoría de Familia.  
 
Así mismo, de las acciones adelantadas por la madre sustituta desde el día de la ubicación 15 
de noviembre de 2018, se destaca de la historia clínica lo siguiente: 
 

“15-11-2018: Paciente femenina con 70 días de vida y 8 días de estancia hospitalaria, recién 
nacida pretermito de 29 semanas de edad gestacional en contexto en neumonía, síndrome de 
dificultad respiratoria y desnutrición, ya complejo manejo antibiótico con ampicilina, buena 
respuesta clínica y con reporte de paraclinicos del día anterior, hemograma normal y PCR 
negativa. Se encentra en buenas condiciones generales, tranquila tolerando, adecuadamente 
leche materna, el dia de hoy con buena ganancia de peso de 45g, no distención abdominal, no 
nauseas ni emesis, con deposiciones adecuadas, deurisis positiva y adecuada, 
hemodinamicamente estable, sin necesidad de inotropías, sin signos de dificultad respiratoria, no 
ha requerido oxigeno suplementario, no focalizaciones ni convulsiones, paciente de unidad básico 
·neonatal, con evolución clínica satisfactoria. (reporte al día de ubicación en hogar sustituto) 
egreso con recomendaciones médicas para la madre sustituta. 
 
El día 16/11/ 2018, la madre sustituta tramita autorización de servicio - potenciales auditivos en 
favor de la niña EMILIANA ULTENGO 
 
23/11/2018:ingreso plan canguro -  1ngresa paciente programa canguro, antecedentes de 
prematurez de 29 semanas, asfixia perinatal, enfermedad de membrana hialina dos dosis de 
surfactante, sepsis neonatal temprana, CIA más CIV, hipertensión pulmonar superada, 
insuficiencia tricuspidea, injuria renal, CID, sepsis tardía, ictericia neonatal, displasia 
broncopulmonar, ROP retinopexla ambos ojos, trauma obstétrico, parto domiciliario quien requirió 
hospitalización durante 54 días en la unidad de recién nacidos del hospital San José. Paciente de 
prematurez y bajo peso al nacer, al cuidado de madre sustituta, bebe con ganancia de peso 
desde el egreso 11.5gr/kg y con buena alimentación.” 

 
AL HECHO CIEN. NO ES CIERTO. Verificada la historia clínica de la menor EMILIA 
ULTENGO, se tiene que sus médicos tratantes no ordenaron “visitas domiciliarias para verificar 
condiciones de salud” en este orden de ideas, y teniendo en cuenta que el ICBF no tiene dentro 
de su misionalidad prestar servicios de salud, tal como se ha venido insistiendo no tiene la 
competencia de ordenar tales seguimientos.  
 
AL HECHO CIENTO UNO. NO ES CIERTO. Verificada la historia clínica de la menor EMILIA 
ULTENGO, se tiene que sus médicos tratantes no ordenaron “adaptación a canguro exitosa” en 
este orden de ideas, y teniendo en cuenta que el ICBF no tiene dentro de su misionalidad 
prestar servicios de salud, tal como se ha venido insistiendo no tiene la competencia de ordenar 
tales seguimientos.  
 
AL HECHO CIENTO DOS. NO ES CIERTO. Dentro de las funciones atribuidas al ICBF no se 
encuentra la prestación del servicio de salud u orientaciones medicas del cuidado de salud de 
los padres, dado que las mismas son llevadas a cabo por el personal medico de las IPS.  
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AL HECHO CIENTO TRES. NO ES CIERTO. La Entidad Administradora del Servicio ONG 
Crecer en Familia, tiene dentro de sus obligaciones contractuales, verificar las condiciones 
adecuadas en la prestación de sus servicios, especialmente para el caso que nos ocupa, señala 
la Defensora de Familia reportaron la disponibilidad de un trasporte familiar el cual se señaló al 
momento de la apertura del hogar sustituto, sin embargo, como se dijo, son situaciones 
particulares entre la EAS y sus contratistas 
 
AL HECHO CIENTO CUATRO. NO ES CIERTO. La Entidad Administradora del Servicio ONG 
Crecer en Familia, tiene dentro de sus obligaciones contractuales, verificar las condiciones 
adecuadas en la prestación de sus servicios, especialmente para el caso que nos ocupa, señala 
la Defensora de Familia reportaron la disponibilidad de un trasporte familiar el cual se señaló al 
momento de la apertura del hogar sustituto, sin embargo, como se dijo, son situaciones 
particulares entre la EAS y sus contratistas 
 
AL HECHO CIENTO CINCO. ES CIERTO. Según transcripción de historia clínica.  
 
AL HECHO CIENTO SEIS. NO ES CIERTO. El ICBF a través de su equipo interdisciplinario no 
ordeno seguimientos ambulatorios, como erradamente manifiesta el accionante, en este 
acápite, dado que según se ha indicado, esta entidad no tiene dentro de sus funciones la 
prestación del servicio de salud.  
 
AL HECHO CIENTO SIETE. NO ES CIERTO. Dentro de las recomendaciones médicas dadas 
al momento del egreso de la menor de edad, no se evidencia dentro de las mismas las 
expuestas por el accionante en este hecho, en este orden de ideas se reitera que la madre 
sustituta cumplió con las recomendaciones brindadas por el personal medico especializado.  
 
AL HECHO CIENTO OCHO. NO ES UN HECHO. De la lectura del presente acápite se 
concluye que constituyen las pretensiones de la demanda, las cuales deberán ser probadas a 
través de los medios probatorios pertinentes y conducentes para el efecto.  
 
AL HECHO CIENTO NUEVE. ES CIERTO. De conformidad a los seguimientos realizados por el 
equipo interdisciplinario de la defensoría de familia, en especial el socio familiar.  
 
AL HECHO CIENTO DIEZ. ES CIERTO PARCIALMENTE. Se aceptan las transcripciones 
parciales que se realizan de los informes realizados por el equipo interdisciplinario de la 
defensoría de familia, las demás afirmaciones no me constan y por tanto deberán ser 
íntegramente probadas dentro del proceso.  
 
AL HECHO CIENTO ONCE. NO ME CONSTA. Las afirmaciones planteadas en este hecho 
carecen de sustento probatorio que las convalide.  
 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Dando cumplimento a la dispuesto en el numeral 2º del artículo 175 del CPACA, en 
concordancia con el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, me permito 
manifestar que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF (en adelante 
ICBF) se opone a las pretensiones incoadas en su contra, teniendo en cuenta los argumentos 
que pasarán a exponerse.  
 
 

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DEFENSA 
 
El servicio de Bienestar Familiar es un servicio público a cargo del Estado que se presta a 
través del sistema Nacional de Bienestar Familiar y tiene como fin promover la realización 
armónica de la familia y proteger al niño, niña y adolescente para garantizarle sus Derechos.   
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El   ICBF canaliza sus compromisos a través del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para 
tal efecto y por ser una actividad de orden técnico, la ley permite  a través del artículo 127 del 
Decreto 2388 de 1979 que la Institución (ICBF) suscriba contratos especiales de aporte, en 
virtud de los cuales ICBF se compromete a efectuar aportes o contribuciones en dinero o 
especie a una persona natural o jurídica y especialmente a instituciones de utilidad pública o de  
beneficencia de reconocida solvencia técnica y moral, con el  fin de que atiendan bajo su 
exclusiva responsabilidad y con su propio personal humano y técnico, un área específica 
del sistema de bienestar social.  
 

1. ICBF como ente rector del Sistema de Bienestar Familiar: 

El ICBF por disposición de la Ley 1098 de 2006 y el Decreto 2388 de 1979 tiene a su cargo la 
dirección y orientación del Servicio Público de Bienestar Familiar, dirigido a satisfacer en forma 
permanente y obligatoria las necesidades de la sociedad en materia de integración y realización 
armónica de la familia, la protección preventiva y especial de los niños, niñas y adolescentes 
que carecen de una familia y la garantía y protección de sus derechos fundamentales. 

En cumplimiento de los fines esenciales que ostenta el ICBF, los cuales están dirigidos 
principalmente a la garantía y protección de los derechos de los  niños, niñas y adolescentes, 
quienes gozan de especial protección, según lo prevén Tratados Internacionales, ratificados por 
Colombia, entre los que se destaca la Convención sobre los derechos del niño de 1989 y  la 
propia Constitución Política, que en su artículo 44 dispone que son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, 
su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Así mismo establece, 
que serán protegidos contra toda forma de abandono y que gozarán de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. También prevé la obligación de asistir y proteger a los niños, niñas y adolescentes 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos y de 
manera particular establece que “(...) Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 
de los demás. 

La Ley 7 de 1979, a través de la cual, se dictan normas para la protección de la Niñez y 
establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en consecuencia en el artículo 12 de la 
mencionada Ley, se determinó que el Bienestar Familiar como servicio público, se prestará a 
través del “Sistema Nacional de Bienestar Familiar”. Por su parte el Código de la Infancia y la 
Adolescencia, Ley 1098 de 2006, en su artículo 11, parágrafo, establece: 

“Artículo 11: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como ente coordinador del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, mantendrá todas las funciones que hoy tiene (Ley 75/68 y 
Ley 7/79) y definirá los lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar 
los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, y para asegurar su restablecimiento. Así 
mismo coadyuvará a los entes nacionales, departamentales, distritales y municipales en la 
ejecución de sus políticas públicas, sin perjuicio de las competencias y funciones 
Constitucionales y legales propias de cada una de ellas” 

En cumplimiento de la función de garantizar el servicio público de bienestar familiar el 
artículo 21, numeral 9 la Ley 7 de 1979 estableció:  

“El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá entre sus funciones “(...) Celebrar 
contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales 
para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en 
general para el desarrollo de su objetivo”. 

Del mismo modo, el Decreto 2388 de 1979, reglamentario de la Ley 7, en sus 
artículos 123 a 129, dispone que atendiendo la naturaleza especial del servicio público de 
bienestar familiar, el ICBF podrá contratar con Instituciones de Utilidad Pública o Social de 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0007_1979.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0007_1979.htm#12
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0075_1968.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0007_1979.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0007_1979.htm#21
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2388_1979.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0007_1979.htm#123
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0007_1979.htm#129
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reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por sus méritos y dotes administrativos o en su defecto con personas naturales de 
reconocida solvencia moral. 

En materia de contratación de este tipo de servicios o programas, el Decreto Ley 2150 de 1995, 
proferido con base en facultades previstas en la Ley 190 del mismo año, en su 
artículo 122, estableció que para la prestación del servicio de bienestar familiar se podrán 
celebrar directamente los contratos con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar. 

Teniendo en cuenta los argumentos antes vistos, se tiene que la Ley 7 de 1979, el Decreto 
2388 de 1979 y el Decreto 1084 de 2015 facultan al ICBF para suscribir contratos especiales, 
denominados CONTRATOS DE APORTE con personas jurídicas de derecho público o privado, 
para lo cual debe proveer los bienes y recursos indispensables para la prestación del servicio 
total o parcial, cuya actividad se cumple bajo su exclusiva responsabilidad. 

Al respecto, el artículo 127 del Decreto 2388 de 1979, compilado en el artículo 2.4.3.2.9 del 
Decreto 1084 de 2015, establece lo siguiente:  

“ARTÍCULO 127. Artículo compilado en el artículo 2.4.3.2.9 del Decreto Único Reglamentario 
1084 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1084 
de 2015.  Por la naturaleza especial del servicio de bienestar familiar, el ICBF podrá 
celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal cuando el instituto se obliga a proveer a 
una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables 
para la prestación total o parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva 
responsabilidad de la institución, con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las 
normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, su vigencia será anual, pero 
podrá prorrogarse de año en año.”(Subrayas fuera de texto). 

En consideración a ello, dentro de los contratos de aporte, se establece como una de las 
obligaciones de la Entidad Administradora del Servicio -EAS- realizar oportunamente tanto los 
pagos del talento humano (salarios, prestaciones sociales y aportes a la seguridad social) así 
como el pago de impuestos, tasas, contribuciones que se generen con ocasión de la prestación 
del servicio. Se pone de presente que estas obligaciones son aceptadas de común acuerdo y 
de forma voluntaria en el momento de la suscripción de contrato. 

En los contratos de aportes, además se establece que la Entidad Administradora del Servicio 
mantendrá indemne al ICBF frente a cualquier reclamación de terceros; y que la EAS ejecutará 
el contrato con autonomía y ausencia de relación laboral con el ICBF. Así mismo, se establece 
que la suscripción de los contratos en ningún caso generará solidaridad y por tanto las 
responsabilidades a que haya lugar serán individuales de cada una de las partes.  

Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que el contrato resulta ley aplicable para las partes, 
según el artículo 1602 del Código Civil, dado que son compromisos que de forma libre y 
voluntaria acuerdan cumplir las partes durante el plazo de ejecución del mismo, por lo tanto los 
contratos se celebran para “ser cumplidos y, como consecuencia de su fuerza obligatoria, el que 
las partes deban ejecutar las prestaciones que emanan de él en forma íntegra, efectiva y 
oportuna, de suerte que el incumplimiento de las mismas, por falta de ejecución o ejecución 
tardía o defectuosa, es sancionada por el orden jurídico”, lo anterior según lo señalado por el 
Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, 30 de enero de 2013, radicado 
interno No. 24217.  

Así las cosas las obligaciones contraídas por las partes en el contrato serán de obligatorio 
cumplimiento, en este sentido, las EAS se obligan a suscribir contratos de aporte con el ICBF, 
para ejecutar el objeto contractual con plena autonomía e independencia, por lo tanto las 
obligaciones de responder por la actuación de los contratistas de las EAS deberá ser 
asumida por esta misma y no por el ICBF, pues es claro que para este tipo de contratos de 
aporte sui generis , lo que se busca es contratar con una entidad pública o privada sin 
ánimo de lucro que cumpla con la finalidad de la satisfacción del servicio público de 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2150_1995.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0190_1995.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0190_1995.htm#122
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1084_2015.htm#2.4.3.2.9
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1084_2015.htm#3.1.1
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bienestar familiar, en razón a ello, el ICBF suministra unos recursos que serán de exclusiva 
destinación para el objetivo expuesto. 

Sea lo primero advertir que la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4430-2018 M.P JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, descarta la solidaridad laboral 
respecto del ICBF frente a la relación laboral existente entre los operadores y sus trabajadores, 
dado que, el artículo 127 del D. 2388 de 1979, regula lo concerniente a que la actividad que 
realiza la institución contratista, la cual es la parte que celebra el contrato de aportes con el 
ICBF, se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de aquella institución. En consecuencia, 
como la prestación del servicio que hace el ICBF es público implica que éste ha de hacerse 
conforme al régimen jurídico que fije la ley, es decir, dicho servicio debe circunscribirse a la 
norma en cita. 

Expone la Corte que “el objeto del contrato se trata de una actividad sui generis regulada por 
normas especiales de derecho público y «solo están sujetas a las cláusulas obligatorias de todo 
contrato administrativo», art. 128 del D.2388 de 1979, «actividad que se cumple bajo la 
exclusiva responsabilidad de la institución», art. 127 ibídem, lo que excluye la aplicación del 
artículo 34 del CST”. 

Por ello, entiende esta defensa que los contratos de aporte celebrados por el ICBF tienen un 
régimen jurídico particular, formado por un marco general de habilitación para celebrar 
contratos, conforme a la Ley 7 de 1979 y al decreto reglamentario 2388 de 1979, por esta 
normatividad, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal atípico y especial suscrito 
entre el ICBF y un contratista, en el que el primero se compromete, como su nombre lo indica, 
.a efectuar aportes o contribuciones en dinero o en especie a una persona natural o jurídica, 
con el fin de que atienda bajo su exclusiva -responsabilidad y con su propio personal humano y 
técnico, un área específica del sistema de bienestar social, es decir, aquellas dirigidas a la 
atención de la familia, de la niñez y adolescencia. 

En consecuencia, al eximirse por ley cualquier responsabilidad del ICBF frente a los 
trabajadores de los operadores contratistas, no se le puede enrostrar o aplicar en su contra la 
solidaridad. Es decir, el ordenamiento jurídico prevé expresamente que es el administrador del 
programa comunitario, en este caso, la EAS, el encargado de asumir las obligaciones, por lo 
que no es posible predicar responsabilidad solidaria respecto de sus actuaciones. 

Nótese, que conforme a la ley del contrato de aportes, la EAS al suscribir los contratos estaba 
obligada con el ICBF a cumplir el objeto pactado bajo su responsabilidad, y en desarrollo del 
mismo no se generaría ninguna clase de responsabilidad respecto del ICBF para indemnizar los 
posibles daños que puedan generar los dependientes del contratista; máxime, que, tampoco es 
posible colegir en este proceso con certeza que con la suscripción del contrato de aporte, la 
conducta o la intención del ICBF fuera distinta de la estipulada en él, es decir, prestar los 
servicios a los niños, niñas, adolescentes y sus familias a través de las diferentes modalidades 
de atención previstas.  

Si bien, para el caso en concreto, la actividad de la EAS, ONG CRECER EN FAMILIA,  
funcionaba con dineros o presupuesto del ICBF, en nada comprometen a esta entidad, pues 
con ello no hacen más que corroborar la obligación adquirida por el Instituto para proveer de 
dineros o bienes indispensables para la prestación total o parcial del servicio público de 
bienestar familiar, actividad que, se itera, por ley la EAS debía ejecutar bajo su exclusiva 
responsabilidad con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control 
del ICBF (Art. 127 del Decreto 2388 de 1979). Esto es, que dicho instituto como ente público 
debe velar porque los dineros puestos a disposición de los particulares para su funcionamiento 
mediante la modalidad de aportes, se destine tal como lo ordena la ley, y ello no hace que 
asuma la responsabilidad de indemnizar perjuicios ocasionados en la ejecución del mismo, tal 
como se encuentra expresado en el clausulado del contrato de aporte No. 19262018-413 la cual 
resulta obligatoria para las partes que de mutuo acuerdo decidieron suscribir el contrato en 
comento.  
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De otro lado, se advierte que el servicio que convino el ICBF, por medio de un contrato de 
aportes, es un servicio público de bienestar familiar, por lo que, tal como lo concluyó la Corte 
Suprema de Justicia, se debe ceñir a lo estipulado en el régimen jurídico que lo regula. 

Por tanto, los contratos de aportes celebrados por el ICBF tienen un régimen jurídico particular, 
obedecen a un marco general de habilitación de conformidad contenido en la Ley 7a de 1979 y 
al Decreto Reglamentario 2388 de 1979, así que cuando el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR, en virtud de tales actos jurídicos, y para la prestación de sus servicios, 
se compromete a efectuar aportes o contribuciones en dinero o en especie a una persona 
natural o jurídica llamado contratista, este atenderá bajo su exclusiva responsabilidad y con su 
propio personal la atención dirigida a la familia, la niñez y adolescencia, mientras que en virtud 
de la ley, el ICBF queda eximido de obligaciones frente a los trabajadores de quienes fungieron 
como contratistas, de modo que no opera la responsabilidad solidaria. 

Bajo los contratos de aporte suscritos por la Regional Cauca ICBF con la Entidad 
Administradora del Servicio-EAS- ONG Crecer en Familia se entregaron unos recursos 
económicos a dicha fundación, con el fin de que se brindara atención a los niños y niñas en las 
modalidades dispuestas para el cumplimiento del servicio de bienestar familiar y para ello, debía 
encargarse del talento humano de su dependencia y demás obligaciones legales, para lo 
cual tiene completa autonomía e independencia para manejar todo lo relacionado con 
sus asuntos legales, ello por expresa disposición contractual y legal.  

En razón a lo anterior, al ICBF no le asiste la obligación de responder solidariamente por el 
actuar de las EAS o de sus contratistas, dado que este surge exclusivamente con la existencia 
de un vínculo laboral o de una relación de subordinación que no ha existido respecto de ONG 
Crecer en familia y el ICBF. Si se obliga a ICBF al pago de unas obligaciones que no son de su 
competencia, se está presumiendo o declarando la existencia de un vínculo legal que no se ha 
creado jurídicamente.  

Al respecto el artículo 127 del Decreto 2388 de 1979 prevé como condición sine qua non para la 
celebración de los contratos de aporte, que en su clausulado se estipule ICBF no contrae 
ningún tipo de obligación laboral con los empleados o trabajadores que la entidad contratista 
emplee para la ejecución del Contrato de Aporte y especialmente la cláusula de indemnidad. En 
cumplimiento de dicha normativa, en los contratos de aporte se pactan las siguientes cláusulas. 
Contrato de aporte No. 19262018-413: 
 

“DÉCIMA SÉPTIMA. INDEMNIDAD DE ICBF. El operador en el cumplimiento de sus 
obligaciones mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de 
tercero, que se ocasionen durante la ejecución del presente contrato y que deriven de sus 
actuaciones realizadas durante la ejecución del contrato.   

AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. El presente contrato no genera vínculo laboral 
alguno entre el personal de la EAS, sus dependientes y/o subcontratistas con el ICBF, sus 
derechos se limitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato a cumplir cabalmente las 
obligaciones derivadas del mismo en su calidad de gerente integral del proyecto y a exigir 
las que correspondan al ICBF teniendo en cuenta que los compromisos y obligaciones adquiridos 
por la EAS son independientes y diferentes de las actividades que desarrolla el ICBF. El 
personal que emplee para la ejecución del contrato tendrá la vinculación correspondiente 
con la EAS y por ninguna causa generará con e ICBF relación laboral contractual alguna. 
Si por cualquier razón dicho personal, ya sean sus trabajadores o de los de sus subcontratistas, 
demandan al ICBF, la EAS se compromete a pagar las condenas, los costos, los gastos y las 
costas del proceso, para lo cual autoriza expresamente al IBF desde ya, para que contrate con 
cargo a la EAS los abogados y demás personal que necesite para su defensa, previo aviso y 
acuerdo con la EAS. De igual manera cualquier reclamación o demanda de parte de un 
trabajador por motivos de estabilidad laboral reforzada o fuero de maternidad durante la ejecución 
del contrato, correrá a cargo de la EAS quien garantizará en todo momento los pagos que 
correspondan de tal estado. Así mismo y de manera previa a la liquidación, se dejará constancia 
que no existe reclamación o solicitud alguna por cualquier concepto en materia laboral” 
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Por lo anteriormente expuesto, es claro que ICBF NO tiene la obligación legal ni contractual de 
responder por los daños que se deriven de la ejecución del presente contrato de aporte, dado 
que por expresa disposición legal se establece que el ICBF prestará sus servicios a través de 
Entidades Administradoras del Servicio -EAS-,sin animo de lucro, las cuales se contrataran para 
la prestación de un servicio que desarrollaran bajo su propia autonomía y responsabilidad, 
atendiendo las directrices y lineamientos establecidos por el ICBF, en calidad de rector del 
Sistema Nacional de Bienestar Familia, sin que llegue a generarse una responsabilidad por el 
actuar de las EAS.  

 
2. Características especiales del contrato de aporte: 

 
El Contrato de Aporte, está regido por la Ley 7 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, 
el cual está claramente definido en su artículo 127, así:  
 

“Por la naturaleza especial del Servicio de Bienestar Familiar, el ICBF podrá celebrar contratos de 
aporte, entendiéndose por tal, cuando el Instituto se obliga a proveer a una institución de utilidad 
pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.), indispensables para la prestación total o parcial 
del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la institución, con 
personal de su dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, su vigencia será anual, pero podrá prorrogarse de año en año”. Negrilla fuera 
del texto original. 

 
El contrato de aporte ha sido definido por el Honorable Consejo de Estado como: “i) un contrato 
estatal regido por la ley 80 de 1993; ii) se trata de un negocio jurídico atípico, principal y autónomo; iii) 
oneroso, solemne y formal al igual que todos los contratos estatales, por cuanto se requiere que medie 
una contraprestación a favor del contratista; constar por escrito y debe estar suscrito por las partes, en los 
términos consagrados en el artículo 41 de la ley 80 de 1993; iv) bilateral y sinalagmático, en la medida 
que se desprenden obligaciones y cargas para las dos partes del negocio, esto es, el aportante y el 
contratista; y vi) conmutativo, toda vez que las prestaciones contenidas en el negocio jurídico son 
equivalentes, puesto que el contratista asume la prestación de un servicio propio del sistema de bienestar 
familiar y social a cambio de una contraprestación, al margen de que el contratista pueda ser una 
institución sin ánimo de lucro2.”  

 
Por lo tanto la entidad administradora del servicio es totalmente autónoma en el manejo de sus 
vínculos laborales y que el ICBF no tiene ningún tipo de injerencia en asuntos relacionados con 
la ejecución de los contratos laborales, y los daños que en el desarrollo de los mismos se 
puedan llegar a generar, ya que las EAS, por disposición legal tienen la calidad de únicos 
empleadores de quienes laboran en las unidades de servicio, y por tanto serán los únicos, 
llamados a responder en las indemnizaciones que se puedan generar por dichos daños.  
 
En este sentido, la relación existente entre la entidad ejecutora de las diferentes modalidades 
de primera infancia y el ICBF está regulada exclusivamente por el Contrato de Aporte y las 
obligaciones convenidas en el mismo, por tanto, es una relación entre dos personas jurídicas 
dentro del marco constitucional que excluye la corresponsabilidad solidaria entre el ICBF y las 
EAS.  
  
Al respecto, debe decirse que según los artículos 127 del Decreto 2388 de 1979, constituye 
condición sine qua non para la celebración de los contratos de aporte, que en su clausulado se 
estipule que el ICBF no contrae ningún tipo de obligación legal con los empleados o 
trabajadores que la entidad contratista y que se debe mantener indemne de cualquier 
reclamación que se pueda generar en la ejecución del contrato de aporte . 

 
 

 
2 CONSEJO DE ESTADO -  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION TERCERA - CP: ENRIQUE GIL 

BOTERO, once (11) de agosto de dos mil diez (2010) - Radicación número: 76001-23-25-000-1995-01884-01(16941) 
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3. Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos y ausencia de falla en el 
servicio respecto del ICBF.  

 
El Artículo 96 de la ley 1098 de 2006 señala: “Autoridades competentes. Reglamentado por el 
Decreto Nacional 4840 de 2007. Corresponde a los defensores de familia y comisarios de familia procurar 
y promover la realización y restablecimiento de los derechos reconocidos en los tratados internacionales, 
en la Constitución Política y en el presente Código.” 
 

El seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adoptadas por los 
defensores y comisarios de familia estará a cargo del respectivo coordinador del centro zonal 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.” 
 
Artículo 97 de la Ley 1098 de 2006 señala: “Competencia territorial. Será competente la 
autoridad del lugar donde se encuentre el niño, la niña o el adolescente; pero cuando se 
encuentre fuera del país, será competente la autoridad del lugar en donde haya tenido su última 
residencia dentro del territorio nacional.” 
 
Del procedimiento administrativo de restablecimiento de derechos según el Código de la 
Infancia y la adolescencia. De conformidad con el artículo 44 de la Constitución, la familia, la 
sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
En el mismo sentido, el Código de la Infancia y la Adolescencia ley 1098 de 2006, dispone que 
la familia tiene la obligación de promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el 
respeto recíproco entre todos sus integrantes y, además, el deber de asegurar a los niños su 
continuidad y permanencia en el ciclo educativo. 
 
Adicionalmente, el artículo 41 de la misma normativa asigna al Estado distintos deberes, dentro 
de los cuales se encuentra el de asegurar la protección y el efectivo restablecimiento de los 
derechos que hayan sido vulnerados. En esa medida, el procedimiento administrativo de 
restablecimiento de derechos es el mecanismo que prevé la ley para asegurar a los niños, niñas 
y adolescentes sus garantías fundamentales. 
 
El artículo 50 del Código de la Infancia y la Adolescencia indica que “se entiende por 
restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, la restauración de 
su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los 
derechos que le han sido vulnerados”. 
 
El artículo 52 de la misma normativa establece que “el restablecimiento de los derechos es 
responsabilidad del Estado, a través de las autoridades públicas, las cuales tienen la obligación 
de adelantar el trámite respecto de los menores de edad que se encuentran en condiciones de 
riesgo o vulnerabilidad, para que el Sistema Nacional de Bienestar Familiar garantice su 
vinculación a los servicios sociales.”  
 
En este sentido, el artículo 99 señala que habrá lugar a la iniciación de la actuación 
administrativa, cuando la  respectiva autoridad (Defensor o comisario de familia, o, en su caso 
inspector de policía), tenga conocimiento de una vulneración o amenaza “de alguno de los 
derechos que el código de la infancia y Adolescencia reconoce a los niños, las niñas o los 
adolescentes. En concreto, el mismo artículo dispone que la llamada “providencia de apertura”, 
debe contener: 
 

“1. La identificación y citación de los representantes legales del niño, niña o adolescente, de las 
personas con quienes conviva o sean responsables de su cuidado, o de quienes de hecho lo 
tuvieren a su cargo, y de los implicados en la violación o amenaza de los derechos. 
2. Las medidas provisionales de urgencia que requiera la protección integral del niño, niña o 
adolescente. 
3. La práctica de las pruebas que estime necesarias para establecer los hechos que configuran la 
presunta vulneración o amenaza de los derechos del niño, niña o adolescente”. 
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Es decir, que desde la apertura de la investigación la autoridad administrativa, para el caso que 
nos ocupa la Defensora de Familia cuenta con la facultad de adoptar las medidas que considere 
necesarias para proteger los derechos de los menores que puedan estar amenazados o 
afectados. 
 
El artículo 53 de la Ley 1098 de 2006, establece como medidas de restablecimiento del 
derechos, las siguientes:  
 

“ARTÍCULO 53. MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. Son medidas de 
restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes las que a continuación 
se señalan. Para el restablecimiento de los derechos establecidos en este código, la autoridad 
competente tomará alguna o varias de las siguientes medidas: 
 
1. Amonestación con asistencia obligatoria a curso pedagógico. 
 
2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace o vulnere sus 
derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda encontrar y ubicación en un programa de 
atención especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado. 
 
3. Ubicación inmediata en medio familiar. 
 
4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no procede la ubicación en los 
hogares de paso. 
 
5. La adopción. 
 
6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o 
cualquier otra que garantice la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 
 
7. Promover las acciones policivas, administrativas o judiciales a que haya lugar.” 

 

En ese orden de ideas, ICBF ante la denuncia de fecha 13 de noviembre de 2018, realizada por 
la trabajadora social del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE procede a requerir que de 
manera inmediata se intervenga a través de la autoridad competente el conocimiento de la 
situación de la niña, se realizan lo}as valoraciones iniciales por el equipo interdisciplinario y en 
desarrollo de dicho procedimiento se ordena la medida provisional de hogar sustituto con el fin 
de brindarle a la menor la garantía de derechos toda vez que la madre ha demostrado un 
maltrato por negligencia al no atender en debida forma los requerimientos en salud de su hija. 
 
El Instituto Colombiano Bienestar Familiar, no es Responsable por acción, ni por omisión del 
hecho que ocasionó el deceso de la niña, ya que ante la denuncia de fecha 13 de noviembre de 
2018 requirió a la Defensora de Familia para que como autoridad competente procediera con 
mayor brevedad conforme las circunstancias del caso. 
 
Los padres por el hecho de serlo asumen frente a sus hijos una serie de derechos y 
obligaciones, los cuales se derivan de la llamada autoridad paterna y de la patria potestad. 
Estos derechos deben ejercerlos conjuntamente los padres y a falta de uno de ellos le 
corresponderá al otro. Excepcionalmente, los derechos que conforman la autoridad paterna 
pueden ser ejercidos por un pariente o por un tercero, según las circunstancias del caso. La 
institución jurídica de la patria potestad es de orden público, irrenunciable, imprescriptible, 
intransferible y temporal; así, los padres no pueden sustraerse al cumplimiento de las 
obligaciones constitucionales y legales que tienen para con los hijos, a menos que la patria 
potestad sea restringida o interrumpida únicamente por decisión judicial cuando se presente 
una o varias de las causales establecidas legalmente. Situación que no aconteció en el caso de 
EMILIANA ULTENGO pues la patria potestad la conservan padre y madre en tanto que el 
cuidado le fue asignada a la madre sustituta en atención a que la madre biológica fue negligente 
en las recomendaciones médicas después de haber tenido a la bebé sin un control prenatal y 
dar a la luz en casa mediante los servicios de una partera momento en el cual además se 
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presentó una caída de la menor al momento de nacer, situaciones que generaron el deterioro 
de la salud de EMILIANA ULTENGO. 
 
De la Custodia y el Cuidado Personal.  La custodia se refiere al cuidado de los niños, niñas y 
adolescentes, que por ley les corresponde a los padres. La Ley 1098 de 2006 en su artículo 23 
al referirse a la custodia y cuidado personal, la presenta como un derecho de los niños y una 
obligación de los padres o representantes legales. Se traduce en el oficio o función mediante el 
cual se tiene poder para criar, educar, orientar, conducir, formar hábitos, dirigir y disciplinar la 
conducta, siempre con la mira puesta en el hijo, en el educando, en el incapaz de obrar y auto 
regular en forma independiente su comportamiento. 
 
La custodia y cuidado personal hace parte integral de los derechos fundamentales del niño, 
consagrados en el artículo 44 de la Constitución Política. Por tal razón en principio, esos 
derechos, en especial el del cuidado personal, no pueden delegarse en terceros, ya que ellos 
nacen de la especialísima relación que surge entre padres e hijos, salvo cuando aquellos son 
los vulneradores de sus propios derechos, como es el caso de la menor EMILIANA ULTENGO.  
 
La Convención Americana de los Derechos del Niño, dispone en su orden en los artículos, 7, 8, 
y 9 que los menores tienen derecho desde su nacimiento a conocer a sus padres y a ser 
cuidados por ellos y a mantener relaciones personales y contacto directo de modo regular 
cuando estén separados de uno o de ambos padres, salvo cuando las circunstancias lo exijan, 
con el objeto de conservar el interés superior del menor. 
 
Del Procedimiento Administrativo y Judicial para solicitar la custodia y cuidado personal. El 
trámite administrativo para regular la custodia y el cuidado personal de un niño, niña o 
adolescente se lleva a cabo ante el Defensor o Comisario de Familia, tal y como fue adelantado 
por la autoridad administrativa referida en el caso que nos ocupa. Defensora de familia que 
contaba con competencia para adoptar las decisiones que según las valoraciones realizadas 
por el equipo interdisciplinario y el estudio detallado del caso en particular resultaron las más 
adecuadas para garantizar la protección y garantía de los derechos de la menor de edad.  
 
En este orden de ideas se concluye que a raíz de la denuncia realizada por la trabajadora social 
del HUSJ con ocasión de una situación de negligencia en el cuidado de la menor EMILIA 
ULTENGO por parte de su progenitora, se procedió a realizar las verificaciones por parte del 
equipo interdisciplinario del ICBF, las cuales concluyeron como recomendación a la autoridad 
administrativa, brindar la medida de restablecimiento de derechos de retiro de medio familiar y 
ubicación en hogar sustituto. Por tanto, esta decisión esta alejada de ser arbitraria, dado que se 
encuentra ajustada a la garantía y protección de los derechos de la menor de edad, siguiendo 
además irrestricto cumplimiento del lineamientos técnicos del modelo para la atención de NNA 
en las modalidades de restablecimiento de derechos y lineamiento técnico ruta de actuaciones 
para el restablecimiento de derechos de NNA, en las versiones vigentes para el momento de la 
ocurrencia de los hechos.  
 
Así las cosas del acervo probatorio se extrae que tanto las medidas adoptadas por el ICBF a 
través de la Defensoría de Familia, como el comportamiento de la madre sustituta fue idóneo 
durante el tiempo en que la niña estuvo a su cargo; está probado que la salud de la niña 
Emiliana Ultengo mejoró considerablemente durante el tiempo que estuvo al cuidado de la 
madre sustituta, lo cual se deduce de la cita médica llevada a cabo el día 23 de noviembre de 
2018, que se consigna en historia clínica, en la cual se señala que la madre sustituta 
adelantaba las indicaciones medicas de una forma correcta, comprobado en la ganancia de 
peso y con una correcta alimentación.   
 

“Está en posición canguro 20 horas al día. (…) 
GANANCIA DE PESO DESDE EL EGRESO : 11.5 gr/kg/día. (…) Altísimo riesgo de morbi 
mortalidad por VSR se indica palivizumab.”  

 

Con lo dicho, se evidencia que no existe una falla del servicio imputable al actuar del ICBF, 
dado que tanto la medida de restablecimiento del derecho como los cuidados brindados por la 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Calle 6 Carrera 26 Esquina 
Teléfono: 8313100 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

21 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Cauca 
Grupo Jurídico 

madre sustituta se realizaron de forma adecuada en garantía de los derechos de la menor de 
edad.  
 
Ahora bien, en cuanto a el desafortunado deceso de la menor de edad Emilia Ultengo, de la 
necropsia realizada, se concluye: 
 

“Causa básica de la muerte: Bronco -neumonía. Manera de la muerte: Natural.” 
 
En este orden de ideas se concluye que la causa de la muerte de la menor Emiliana Ultengo, 
fue por bronco- neumonía, que fue citada su definición previamente, de acuerdo con literatura 
medica traída a colación. Esta infortunada situación fue advertida dentro de la historia clínica de 
la menor de edad, en donde en diferentes apartes se advierte su alto riesgo de morbilidad por la 
infección respiratoria que padecía, en este caso se evidencia en los apartes transcritos 
anteriormente de la historia clínica de fecha 23 de noviembre de 2018, en la que se determina 
que el alto riesgo de mortalidad esta asociada al VSR, que ha sido definido medicamente en los 
siguientes términos. 
  
El Programa Nacional de Prevención Manejo y Control de la Infección Respiratoria Aguda, 
expedido por la Dirección de Promoción y Prevención Subdirección de Enfermedades 
Transmisibles del Ministerio de Salud y Protección Social, señala:  
 

“En general, a pesar de los avances en la última década, en Colombia, la infección respiratoria 
aguda continúa ocupando lugares importantes de morbilidad y mortalidad en menores de 5 años. 
La bronquiolitis, la bronconeumonía y la neumonía adquirida en la comunidad, se les considera 
responsables de casi todas las muertes evitables para este grupo de edad, especialmente en los 
grupos poblacionales más vulnerables, pero hay muchos datos para pensar, que si bien esas 
entidades son causa básica de enfermedad, en un porcentaje importante la causa directa de 
muerte no son dichas entidades sino cuadros de infección intrahospitalaria o infecciones 
asociadas a la atención en salud. 
 
En el componente de vigilancia de la circulación viral, hasta la semana epidemiológica 52 del 
2012, se observó circulación principalmente de VSR con 59% de los casos positivos, circulación 
sostenida en todas las semanas con aumento desde la sexta hasta la SE 25”.  

 
Ahora bien, en cuanto a las infecciones respiratorias agudas (IRA) provocadas por diferentes 
virus respiratorios, entre los que se encuentran el VSR, que fue padecido por la menor 
EMILIANA ULTENGO, se traen las siguientes definiciones:  
 

“Dentro de los virus respiratorios causantes de IRA, se encuentran los llamados virus “clásicos” 
como, la influenza virus tipo A, B y C, parainfluenza tipo 1, 2, 3 y 4 (PIV-1, 2, 3 y 4), Virus Sincitial 
Respiratorio (VSR), coronavirus humanos, adenovirus (AdV), rinovirus (hRV), y algunos 
enterovirus (EV). Estos virus tienen una distribución mundial y han estado asociados a episodios 
de morbilidad y mortalidad. Según la Organización Mundial de la Salud, el Virus Sincitial 
Respiratorio (VSR) y el virus de parainfluenza 3, son los principales causantes de infecciones 
respiratorias agudas en la infancia y la niñez temprana, causando del 20 al 25 % de los casos de 
neumonía, y del 45 % al 50 % de bronquiolitis en niños hospitalizados (2, 4). 
 
Según la Organización Mundial de la Salud, el Virus Sincitial Respiratorio (VSR) y el virus de 
parainfluenza, son los principales causantes de infecciones respiratorias agudas en la infancia y 
la niñez temprana, causando del 20 al 25 % de los casos de neumonía, y del 45 % al 50 % de 
bronquiolitis en niños hospitalizados. Los virus han sido examinados en forma especial en los 
últimos años. Se destaca el virus de influenza, ya que este tiene la capacidad especial de 
cambiar su estructura y generar virus nuevos de influenza, lo que representa anualmente entre 
tres a cinco millones de casos de la enfermedad grave y 250.000 a 500.000 defunciones en todo 
el mundo. Niños de edad escolar y la población de tercera edad, presentan las proporciones más 
altas de infección por el virus de influenza. En países desarrollados, la proporción de letalidad 
atribuida a influenza es de 3,8 muertes por cada 100 mil niños (4). Por lo anterior, a continuación, 
se describe el comportamiento del VSR e influenza, del 2012 al 2017 en Colombia, comparado 
con el mundo. 
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Colombia ha presentado un 13% de casos de VSR; 5,1% de casos de influenza y 29,7% de otros 
virus respiratorios en 2017, es decir, que la incidencia del VSR es la más alta comparada con la 
influenza. De igual modo, se puede visualizar el comportamiento de estos virus en las diferentes 
regiones del mundo. 
 
La Enfermedad Respiratoria Aguda (ERA) constituye la causa más frecuente de morbilidad y 
mortalidad, en niños menores de 5 años, en todo el mundo, lo cual representa un importante 
problema de salud pública en Colombia. Su causa principal es la Infección Respiratoria Aguda 
(IRA), generada por virus respiratorios como el VSR e influenza, como los de mayor prevalencia. 
 
El Virus Sincitial Respiratorio (VSR) y el virus de parainfluenza 3 son los principales causantes de 
infecciones respiratorias agudas en la infancia y en la niñez temprana, causando del 20 al 25 % 
de los casos de neumonía, y del 45 % al 50 % de bronquiolitis en niños hospitalizados. 3. 
Colombia, en el año 2017, ha presentado un 13% de casos de VSR, de los cuales, el 5,1% 
corresponde a casos de influenza y 29,7% a otros virus respiratorios, es decir, que la incidencia 
del VSR es la más alta, comparada con la influenza, en este mismo año. 
 
El VSR ha presentado una prevalencia importante desde el año 2012 hasta el 2017, en Colombia. 
Cada año, su incidencia ha ido creciendo y a su vez, incrementado el número de muertes en 
niños menores de 5 años por IRA. El año con más casos reportados de este virus fue el 2015. A 
partir de la semana 26 del año 2016, su incidencia disminuyó significativamente, pero al evaluar 
el año 2017, su prevalencia aumentó de manera importante en el periodo de la semana 10 a la 
263.” 

 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se concluye diáfanamente que el daño fue producto de 
una causa extraña, ajena a la entidad que represento, pues la misma, fue provocada por la 
infección respiratoria que padecía la menor de edad EMILIANA ULTENGO, según quedó 
registrado en la necropsia que obra dentro del plenario del expediente. Por tanto, no es posible 
endilgar responsabilidad alguna al ICBF, pues como se dijo no es posible que se atribuya una 
falla en los servicios prestados dado que los mismos se llevaron a cabo con diligencia y en 
garantía y protección de los derechos de la menor de edad y no existió injerencia alguna en las 
actuaciones desplegadas por el ICBF o sus servidores con la muerte de la menor de edad, 
existiendo una carencia en el nexo causal con el daño que se pretende indemnizar.  

Ausencia de Nexo causal 
 
Omitiendo los casos en los cuales puede existir imputación jurídica sin que se configure 
imputación fáctica4, el nexo causal sigue siendo uno de los elementos necesarios para la 
constatación de la responsabilidad estatal. 
 
Acorde al principio según el cual, solo se responde por los efectos de su propia conducta, se 
erige el requisito de nexo causal, el cual “constituye un concepto estrictamente naturalístico que 
sirve de soporte o elemento necesario a la configuración del daño.”5  
 

 
3 Análisis del comportamiento estadístico sobre la incidencia de la enfermedad respiratoria aguda en los niños menores de 5 años 
en el periodo de 2012 a 2017. Laura Campos Valbuena. Revista académica, Fundación Universitaria del Área Andina. 2017 V. 5. 
 
OMS/OPS. Distribución Virus Influenza y respiratorios por país. Porcentaje positividad acumulado FLU/ SR. Distribución virus 
influenza por región 2010- 2017. Distribución VSR por región 2010-2017. Tipos influenza por región. [Consultado 8 de Octubre de 
2017]. Disponible en: http://ais.paho.org/phip/viz/ ed_flu.asp 

 
 
 
4 “Finalmente, puede haber causalidad jurídica o moral aunque no haya causalidad física. En efecto, hay casos en 
que el agente omite realizar una conducta a la que estaba obligado legal o contractualmente y precisamente por 
haber omitido ese comportamiento, no interrumpe la cadena causal de fenómenos que finalmente desemboca en la 
producción de un daño.” Tamayo Jaramillo Javier, Tratado de la Responsabilidad Civil. Editorial Legis, Bogotá D.C. 
2011. Pág. 249. 

5 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del día veintitrés (23) de mayo de dos mil doce (2012). Consejero ponente 
Enrique Gil Botero. 
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Para determinar si en un caso en concreto “existe o no un nexo de causalidad directa entre la 
conducta del demandado y el daño sufrido por el demandante”6 han emergido diferentes teorías 
(equivalencia de las condiciones, causa próxima, acción humana, causalidad adecuada, causa 
eficiente) que tratan de solucionar tal problemática.  
 
Para que exista una modificación fenomenológica de la realidad es necesario que ésta haya 
sido ocasionada por otro igual. Es decir, para que pueda generarse un daño antijurídico éste 
tuvo que tener una causa. La problemática radica en el proceso mediante el cual se genera el 
daño, ello por cuanto puede haber múltiples causas que convergen para la producción del 
resultado, o puede ocurrir que éste sea consecuencia de una serie de causas eslabonadas. 
Según Aristóteles, existe una causa material, una causa formal, una causa eficiente, y 
finalmente una causa final. Como causa eficiente se entiende aquello que ha producido ese 
algo. 

Siguiendo al ilustre filósofo, el Consejo de Estado ha desarrollado el concepto de causa 
eficiente como eje central para determinar el nexo causal o la imputación fáctica. 
 
Menciona el Consejo de Estado: 
 

“La doctrina ha señalado que la causa eficiente es lo que se considera como fundamento u origen 
de algo; basta la verificación de la relación antecedente-consecuente para que pueda sostenerse 
que un hecho es productor y otro el producido, uno el engendrante y otro el engendrado. No 
interesa en la consideración meramente física si el encadenamiento es próximo o remoto, cercano 
o alejado en el tiempo o en el espacio: basta que ocurra, que exista, que se dé. “Cualquier suceso 
natural o hecho humano es susceptible de generar repercusiones que se expanden por todo el 
ámbito social al entrelazarse con otros hechos o acontecimientos que son, a su vez, consecuencia 
de sucesos anteriores. Esta expansión en el espacio y en el tiempo ocurre en círculos 
concéntricos, parecidos a los que produce una piedra al caer en el agua tranquila de un estanque; 
cuanto más alejados están del lugar del impacto, más débiles o imperceptibles se tornan por lo 
regular tales efectos” 7.”8 

 

Otro tanto sucede con la teoría de la causa adecuada que “considera también que para ser 
retenido como causa de un daño, un hecho debe ser la condición necesaria de dicho daño. 
Entendemos por ello la condición sine qua non, es decir, aquella sin la cual el daño no se habría 
producido.”9 
 

4. Inexistencia del nexo de causalidad respecto del ICBF, dentro del medio de control 
de reparación directa.  

 
El articulo 90 de la Constitución Política de Colombia, determina la responsabilidad del Estado 
con ocasión de los daños jurídicos que puedan serle atribuidos, así:  

“ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que 
haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél 
deberá repetir contra éste.” 

Otrora, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido tres elementos que deben 
confluir para la existencia de una responsabilidad por parte del Estado, a saber: “1) Un daño 
antijurídico, es decir un daño que el afectado no está en el deber legal de soportarlo, por cuanto 
no existe norma que así lo establezca; 2) Una falla del servicio, consistente en el mal 
funcionamiento de la Administración, porque el servicio no se prestó o se prestó en forma tardía 

 
6 Tamayo Jaramillo Javier, Tratado de la Responsabilidad Civil. Editorial Legis, Bogotá D.C. 2011. Pág. 374. 
7 MOSSET ITURRASPE, “Responsabilidad por daños” Tomo VIII, Rubinzal – Culzoni Editores. Buenos Aires, pág. 401. 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 20 de abril de 2005. Consejero ponente Ramiro Saavedra Becerra. 
9 Tamayo Jaramillo, obra cit. Pág. 378. 
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o deficiente, es decir que se trata de un defecto en la ejecución de las funciones a cargo de las 
autoridades estatales y que puede presentarse bien por acción o bien por omisión; 3) 
Finalmente, es necesario que el daño antijurídico se haya producido como consecuencia directa 
de esa falla del servicio, o sea que ésta ha debido ser la causa eficiente de aquel.”10 
 
En algunos casos, obedeciendo a los aspectos de hecho y derecho de cada caso en concreto, 
el elemento número 2º antes mencionado, puede variar, es decir, el Estado puede ser 
responsable no solo por falla en el servicio, sino también por daño especial (desequilibrio de las 
cargas públicas), o por riesgo creado o excepcional (actividades peligrosas), por ejemplo. 
 

5. Imputación fáctica y jurídica 
 
Ahora bien, predica el “principio de imputabilidad11, que la indemnización del daño antijurídico 
cabe achacarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución jurídica12”13 
 
Mediante la “atribuibilidad material (imputatio facti), se determina el origen de un específico resultado 
que se adjudica a un obrar –acción u omisión– por consiguiente, es en la imputación fáctica o material, en 
donde se debe analizar y definir si el daño está vinculado en el plano fáctico con una acción u omisión de 
la administración pública, o si a contrario sensu, el mismo no resulta atribuible por ser ajeno a la misma o 
porque operó una de las llamadas causales eximentes de responsabilidad, puesto que lo que éstas 
desencadenan que se enerve la posibilidad de endilgar las consecuencias de un determinado daño.”14 
 
“La imputación fáctica tiene como propósito determinar si en el plano material, mas no necesariamente 
causal, el daño es atribuible o no a un sujeto de derecho. Así las cosas, antes de abordar el análisis de la 
imputación jurídica o el fundamento de la responsabilidad, es imprescindible que la lesión o afectación 
antijurídica esté radicada en cabeza de la entidad o del sujeto pasivo de la relación. Una vez constatado 
lo anterior, es posible abordar el análisis sobre la imputación jurídica, esto es, si existe o no, un 
fundamento normativo que concrete, en el caso específico, la obligación de resarcir el daño 
antijurídico15”16. 

 
10Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 26 de mayo de 2010. Expediente número 18380, Consejero 
ponente Mauricio Fajardo Gómez. 
11 En los términos de Kant, dicha imputación se entiende: “Imputación (imputatio) en sentido moral es el juicio por 
medio del cual alguien es considerado como autor (causa libera) de una acción, que entonces se llama acto (factum) 
y está sometida a leyes; si el juicio lleva consigo a la vez las consecuencias jurídicas del acto, es una imputación 
judicial (imputatio iudiciaria), en caso contrario, sólo una imputación dictaminadora (imputatio diiudicatoria)”. KANT, I. 
La metafísica de las costumbres. Madrid, Alianza, 1989, p.35. En nuestro precedente jurisprudencial constitucional se 
sostiene: “La jurisprudencia nacional ha recabado en ello al sentar la tesis de que la base de la responsabilidad 
patrimonial del Estado la constituye la imputabilidad del daño. En efecto, con fundamento en la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, la Corte Constitucional ha sostenido que la responsabilidad patrimonial del Estado y de las 
demás personas jurídicas públicas se deriva de la imputabilidad del perjuicio a una de ellas, lo cual impide extenderla 
a la conducta de los particulares o a las acciones u omisiones que tengan lugar por fuera del ámbito de la 
administración pública”. Corte Constitucional, sentencia C-254 de 2003. (Subrayado fuera de texto) 
12 El “otro principio de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con éste, la 
indemnización del daño antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico de atribución, es decir, 
cuando de la voluntad del constituyente o del legislador pueda deducirse que la acción u omisión de una autoridad 
pública compromete al Estado con sus resultados”. Corte Constitucional, sentencia C-254 de 2003. (Subrayado fuera 
de texto) 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del día 22 de junio de 2011. Consejero ponente Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa. 
14 Ibíd. 
15 Acerca de la diferencia entre el plano material y el jurídico, en este último en el cual se desenvuelve la imputación, 
la jurisprudencia del Consejo de Estado, de forma ilustrativa, señaló: “No se puede, por consiguiente, afirmar de 
manera simple y llana, que la sola constatación de la existencia de una aparente causa extraña como origen o fuente 
material o fenomenológica, en relación con los daños ocasionados a conscriptos o reclusos, es suficiente para que 
estos sean considerados como no atribuibles –por acción u omisión– a la administración pública. Se requiere, 
además, en estos eventos, que la entidad demandada acredite que su actuación no contribuyó en la producción del 
daño, motivo por el cual no le es imputable fáctica o jurídicamente. Lo puntualizado, en la medida en que es posible 
que la causa directa, inmediata y material del daño sea la actuación de un tercero o de la propia víctima, pero tal 
resultado perjudicial tenga una relación mediata con el servicio que estaba desplegando el soldado conscripto, motivo 
por el cual la entidad no puede desprenderse de su responsabilidad, por cuanto también puede serle endilgable 
jurídicamente el daño. (Subrayado fuera de texto). 
“No quiere significar lo precisado que, en este tipo de situaciones, no opere la causa extraña en sus diversas 
modalidades como causal exonerativa de responsabilidad, sólo que, como se ha venido señalando, la acreditación de 
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Por otra parte, la imputación jurídica “significa que el hecho le es imputable jurídicamente al 
demandado”17, es decir, “supone el establecer el fundamento o razón de la obligación de 
reparar o indemnizar determinado perjuicio derivado de la materialización de un daño 
antijurídico, y allí es donde intervienen los títulos de imputación”18 (falla o falta en la prestación 
del servicio –simple, presunta y probada-; daño especial –desequilibrio de las cargas públicas, 
daño anormal-; riesgo excepcional). 
 
De tal forma que, el análisis de la imputación fáctica en cada en caso en concreto requiere que 
el fallador valore la acción u omisión del demandado (acción retrospectiva). Una vez establecida 
la imputación fáctica del daño, se debe realizar el análisis de la imputación jurídica, el cual se 
efectúa de conformidad con los deberes jurídicos emanados de la normatividad vigente (acción 
prospectiva). 
 

6. El daño. 
 
El daño es el primer elemento, de los que fundamentan la responsabilidad de Estado, que debe 
ser analizado puesto que su inexistencia deviene en la ausencia de responsabilidad.Es por ello 
que se ha indicado que la presencia del daño es necesaria, más no suficiente para enrostrar 
responsabilidad a una persona. 
 
En materia administrativa, el daño, además, debe ser antijurídico, esto es, no debe haber un 
deber jurídico que lo justifique, en palabras del Consejo de Estado: 
 

El concepto del daño antijurídico cuya definición no se encuentra en la Constitución ni en la ley, 
sino en la doctrina española, particularmente en la del profesor Eduardo García de Enterría, ha 
sido reseñado en múltiples sentencias desde 1991 hasta épocas más recientes, como el perjuicio 
que es provocado a una persona que no tiene el deber jurídico de soportarlo. Este concepto del 
daño antijurídico como fundamento del deber de reparación estatal, armoniza plenamente con los 
principios y valores propios del Estado Social de Derecho, debido a que al Estado corresponde la 
salvaguarda de los derechos y libertades de los administrados frente a la propia Administración”19 

Ahora bien, doctrinariamente se ha establecido una clara diferencia entre el daño evento y el 
daño consecuencia, o, en otras palabras, entre el daño y el perjuicio, al respecto se ha 
mencionado: 

 
“el daño es un hecho: es toda afrenta a la integridad de una cosa, de una persona, de una 
actividad, o de una situación (…) el perjuicio lo constituye el conjunto de elementos que aparecen 
como las diversas consecuencias que se derivan del daño para la víctima del mismo. Mientras que 
el daño es un hecho que se constata, el perjuicio es, al contrario, una noción subjetiva apreciada 
en relación con una persona determinada” 
 
(…) 

 
Con esta misma lógica, una sentencia colombiana afirmó que el daño, considerado en sí mismo, es 
la lesión, la herida, la enfermedad, el dolor, la molestia, el detrimento ocasionado a una persona en 
su cuerpo, en su espíritu o su patrimonio, mientras que el perjuicio es el menoscabo patrimonial 

 
la eximente debe hacerse a través de la demostración de que, en estos precisos eventos, le resultaba a la entidad 
demandada absolutamente imprevisible e irresistible. Sin embargo, la culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un 
tercero, por regla general, tal y como lo ha aceptado la doctrina autorizada sobre la materia, no requieren para su 
configuración que se pruebe su imprevisibilidad e irresistibilidad.” Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 
15 de octubre de 2008, exp. 18.586, M.P. Enrique Gil Botero. 
16 Consejo de Estado, Sección Tercera. Aclaración de voto del 5 de septiembre de 2011. Consejero ponente Enrique 
Gil Botero. 
17 Tamayo Jaramillo Javier, Tratado de la Responsabilidad Civil. Editorial Legis, Bogotá D.C. 2011. Pág. 249. 
18 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del día veintitrés (23) de mayo de dos mil doce (2012). Consejero 
ponente Enrique Gil Botero. 
19 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 27 de junio de 1991, C. P. Dr. Julio César Uribe 

Acosta, expediente 6454.  
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que resulta como consecuencia del daño; y la indemnización es el resarcimiento, la reparación, la 
satisfacción o pago del perjuicio que el daño ocasionó20. 

 
En ese sentido, podríamos afirmar que podrían existir daños que no producen perjuicios, por lo 
que, de manera acertada, la doctrina y la jurisprudencia foránea, afirman que el término 
adecuado para referirse al daño debe ser daño resarcible o antijurídico. 
 
Según el caso objeto de la demanda, la menor EMILIANA ULTENGO SANCHO fue víctima de 
un daño antijurídico, que a las luces de la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte 
Constitucional, se define como la lesión de un interés legítimo, patrimonial o extramatrimonial, 
que la víctima no está en la obligación de soportar, por lo cual se ha desplazado la 
antijuridicidad de la causa del daño al daño mismo. Por consiguiente, el daño antijurídico puede 
ser el efecto de una causa ilícita, pero también de una causa lícita. Esta doble causa 
corresponde, en principio, a los regímenes de responsabilidad subjetiva y objetiva, en 
consecuencia, se decanta con base a lo aquí expuesto que la muerte de EMILIANA ULTENGO, 
se torna antijurídico toda vez que socaban el interés legítimo a la vida, por ser objeto del actuar 
de la madre biológica de la menor quien fue negligente en los cuidados de la menor y 
especialmente teniendo en cuenta que la causa de la muerte fue bronco -neumonía, originada 
por la infección respiratoria que padecía, y que había sido diagnosticada previamente con un 
alto riesgo de morbilidad.  
Por otra parte, se han establecido condiciones necesarias para la existencia del daño, esto es, 
elementos que deben confluir para que pueda producirse el daño, a saber: 
 

a) El daño debe ser cierto. 
b) El daño debe ser personal. 
c) El daño debe ser concreto o determinado. 

 
En lo concerniente a la certeza del daño, la jurisprudencia ha indicado: 
 

“Para que el daño sea resarcible o indemnizable la doctrina y la jurisprudencia han establecido que 
debe reunir las características de cierto, concreto o determinado y personal. En efecto, en la 
materia que se estudia la doctrina es uniforme al demandar la certeza del perjuicio. Tal es el caso 
de los autores Mazeaud y Tunc, quienes sobre el particular afirman: 

“Al exigir que el perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser por ello simplemente 
hipotético, eventual. Es preciso que el juez tenga la certeza de que el demandante se habría 
encontrado en una situación mejor si el demandado no hubiera realizado el acto que se le 
reprocha. Pero importa poco que el perjuicio de que se queje la víctima se haya realizado ya o que 
deba tan sólo producirse en lo futuro. Ciertamente, cuando el perjuicio es actual, la cuestión no se 
plantea: su existencia no ofrece duda alguna. Pero un perjuicio futuro puede presentar muy bien los 
mismos caracteres de certidumbre. Con frecuencia, las consecuencias de un acto o de una 
situación son ineluctables; de ellas resultará necesariamente en el porvenir un perjuicio cierto. Por 
eso, no hay que distinguir entre el perjuicio actual y el perjuicio futuro; sino entre el perjuicio cierto y 
el perjuicio eventual, hipotético (...)”21    

Por otra parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado colombiano ha señalado la necesidad de 
que el daño, para aspirar a ser indemnizado, tiene que estar revestido de certeza22. No puede por 
tanto tratarse de un daño genérico o hipotético sino un daño específico23: 

“En este orden de ideas, la certeza del daño hace relación a la evidencia y seguridad de su 
existencia independientemente de que sea presente o futura, mientras que la eventualidad 
precisamente se opone a aquélla característica, es decir, es incierto el daño “cuando 
hipotéticamente puede existir, pero depende de circunstancias de remota realización que 

 
20 Henao Juan Carlos, El Daño. Universidad Externado de Colombia, Bogotá D.C., 2007. Pág. 76. 
21 Mazeaud, Henri y Leon y Tunc, André. Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Buenos 

Aires. Ediciones Jurídicas Europa-América. 1977. 5ª. Edición. Tomo I, Vol. I. págs. 301-302.  

22 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de junio 2 de 1994, exp. 8.998, Consejero Ponente Julio César Uribe Acosta. 
23 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de octubre 19 de 1990, exp. 4.333, Consejero Ponente Gustavo de Greiff 
Restrepo. 
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pueden suceder o no”24 y por lo tanto, no puede considerarse a los efectos de la responsabilidad 
extracontractual. Y la concreción del daño se dirige a que el bien que se destruye, deteriora o 
modifica se precisa finalmente en la determinación o cuantificación del monto indemnizable”25. 

El Código General del Proceso -C.G.P.- acoge la línea tradicional en materia de carga de la 
prueba, esto es, establecer, prima facie, en cabeza del demandante la carga de demostrar los 
supuestos fácticos de las normas que pretenden sean demostradas. 
 
Así pues, si el demandante alega la existencia de un daño, este deberá demostrar, en los 
términos antes mencionados, el daño evento y el daño consecuencia, o, en otras palabras, el 
daño y su perjuicio. 
 
De no alcanzar el determinado estándar de prueba, sobre quien recae las consecuencias 
negativas es sobre quien ostentaba la carga de la prueba, es decir, no se tendrán como 
demostrados los enunciados fácticos, por lo que no podrá aplicarse la norma jurídica. 
  
En el presente caso la parte demandante solicita el pago de los siguientes perjuicios 
inmateriales 
  

 Daño moral 

 Daño a la vida de relación  

 Pérdida de oportunidad 
 
También solicitan el pago de los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante y daño 
emergente. 
 
La parte actora alega la indemnización por estos daños inmateriales, pero no aportan medio de 
prueba alguno que demuestre la relación afectiva entre ellos, por lo que no hay fundamento del 
daño alegado. Recuérdese que en virtud del principio de la carga de la prueba, el daño se debe 
encontrar debidamente probado.  
 

 Respecto al daño moral, este hace referencia a aquel dolor, aflicción y en general los 
sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., que invaden a 
la víctima y sus familiares. Si bien el daño moral se presume de aquellos familiares 
cercanos, esa presunción es de hecho, por lo que es derrotable, es decir, puede 
demostrarse que ese daño moral no existió para dichos familiares. 

 
Esa presunción de daño moral será derrotada cuando, a través de los diferentes medios de 
prueba, se demuestre que en el comportamiento o actitud de los familiares de la victima, antes, 
durante o después del hecho generador, no existe dolor, aflicción y en general los sentimientos 
de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., respecto a la víctima. 
 
En un caso donde se debatía la responsabilidad del ICBF, el Consejo de Estado indicó lo 
siguiente: 
 

Por otro lado y sin perjuicio de las anteriores consideraciones respecto de la declaratoria de 
responsabilidad del ente público demandado, para la Sala no puede pasar desapercibida la actitud 
indolente, indiferente y negligente --por decir lo menos--, asumida por el señor José Antonio 
Carballo Guamanga respecto de su propio hijo, pues tal y como afirmó la misma parte actora en 
el acápite de hechos de la demanda, cuando el ICBF hizo la entrega del menor al padre, éste se 
niega a recibir a su hijo y, posteriormente, renunció a la designación en el cargo de madre 
sustituta, pese a que en virtud de dicha institución el Estado, a través del ICBF, solventa o subsidia 
las necesidades básicas de nutrición, salud, protección y desarrollo individual del niño, razón por la 
cual no puede ser de recibo el argumento consistente en que el padre del menor no contaba con 
los recursos mínimos para proveer los cuidados que su hijo menor requería, puesto que --se 

 
24 Sentencia del 8 de agosto de 1988, expediente No.5154, actor: Hugo Napoleón Tovar Silva y Otros, C.P. Carlos Ramírez A. 
25 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de mayo 7 de 1998, exp. 1998-N10397, Consejero Ponente Ricardo Hoyos 
Duque. 
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insiste-, el propio Estado suministrador lo necesario para sufragar tales gastos a las madres de los 
hogares sustitutos. 
 
Además, de los medios probatorios allegados no se vislumbra una actitud del padre, señor 
Antonio Carballo Guamanga, tendiente a obtener o recuperar el cuidado y / o protección de 
su hijo, máxime si era su única familia, pues de su madre se desconocen los datos sobre las 
condiciones actuales, lo cual lleva a la Sala a concluir acerca del abandono del menor por 
parte de su padre, circunstancia que impide reconocer indemnización alguna en su favor, 
pues resulta contradictorio que el aludido actor cuando pudo asistir a su hijo no lo hizo y 
ahora pretenda obtener un beneficio económico a causa del padecimiento de aquél.26 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

 Daño a la vida de relación y daño al proyecto de vida 
 
La Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en las sentencias del 14 de 
septiembre de 2011, expedientes Nos. 38222 y 19031, ha señalado lo siguiente:  

 
Desde esa panorámica, los daños a la vida de relación o a la alteración de las condiciones 
de existencia, no podrán servir de instrumento para obtener la reparación del daño a la 
salud, es decir, son improcedentes para reparar las lesiones a la integridad 
psicofísica puesto que parten de confrontar, o mejor de un parangón entre la esfera individual y 
la externa o social; el primero en la carga relacional del sujeto (relaciones sociales) lo que llevó a 
que fuera considerado en Italia como un daño subjetivo, inequitativo y desigualitario -dado que 
una persona puede tener una vida social o relacional más activa que otra, sin que eso suponga 
que deba indemnizarse diferente el daño-, y el segundo, por referirse a una alteración grave y 
significativa del proyecto de vida, es decir, a los planes y objetivos de la persona hacia el futuro. 
 
 En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y no puede dar 
lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que afecten la estructura del 
derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta un efectivo sistema de 
responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se itera, cuando el daño se origine en 
una lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial, diferente al moral que 
será viable reconocer por parte del operador judicial será el denominado "daño a la salud o 
fisiológico", sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos 
y, mucho menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la égida del 
daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este tipo de 
afectaciones. 
 
En ese orden de ideas, el concepto de salud comprende diversas esferas de la persona, razón 
por la que no sólo está circunscrito a la interna, sino que comprende aspectos físicos y 
psíquicos, por lo que su evaluación será mucho más sencilla puesto que ante lesiones iguales 
corresponderá una indemnización idéntica. Por lo tanto, no es posible desagregar o subdividir el 
daño a la salud o perjuicio fisiológico en diversas expresiones corporales o relacionales (v.gr. 
daño estético, daño sexual, daño relacional familiar, daño relacional social), pues este tipo o clase 
de perjuicio es posible tasarlo o evaluarlo, de forma más o menos objetiva, con base en el 
porcentaje de invalidez decretado por el médico legista. 
 
Desde esa perspectiva, se insiste, el daño a la salud comprende toda la órbita psicofísica del 
sujeto. En consecuencia, la tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar de la 
siguiente manera: i) perjuicio moral; ii) daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico); 
iii) cualquier otro bien, derecho o interés legítimo constitucional, jurídicamente tutelado 
que no esté comprendido dentro del concepto de "daño corporal o afectación a la 
integridad psicofísica" y que merezca una valoración e indemnización a través de las tipologías 
tradicionales como el daño a la vida de relación o la alteración grave a las condiciones de 
existencia o mediante el reconocimiento individual o autónomo del daño (v.gr. el derecho al buen 
nombre, al honor o a la honra; el derecho a tener una familia, entre otros), siempre que esté 
acreditada en el proceso su concreción y sea preciso su resarcimiento, de conformidad con los 
lineamientos que fije en su momento esta Corporación. 

 
26 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, SUBSECCION A. Consejero ponente: 
MAURICIO FAJARDO GOMEZ, veintitrés (23) de junio de dos mil once (2011). Radicación número: 41001-23-31-000-1994-07893-
01 (20324) 
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Es decir, cuando el daño antijurídico radica en una afectación psicofísica de la persona, el daño a 
la salud surge como categoría autónoma y, por lo tanto, desplaza por completo denominaciones o 
tipos de perjuicios abiertos que han sido empleados en otras latitudes, pero que, al igual que en 
esta ocasión, han cedido paso al daño corporal como un avance jurídico que permite la 
reparación efectiva y objetiva del perjuicio proveniente de la lesión al Derecho Constitucional y 
fundamental a la salud. 

 

De conformidad con la jurisprudencia antes citada, se concluye que la categoría de daño a la 
vida de relación es una tipología del daño a la salud, que necesariamente debe tener origen en 
una lesión física, pues no es posible, reclamar bajo esta tipología la indemnización por el 
sufrimiento o padecimiento que genera un daño, pues para ello ya se estableció la categoría del 
daño moral. 
 
Bajo esta perspectiva, no es procedente el reconocimiento de la indemnización por concepto a 
daño a la vida de relación o daño a la salud a los familiares de la menor EMILIANA ULTENGO.  
 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Dentro del presente acápite se demostrará las circunstancias por las cuales el Despacho 
Judicial deberá declarar la falta de legitimación en la causa por pasiva del ICBF respecto del 
caso que ahora es objeto de debate. 
 
En efecto, una vez estudiado el contenido obligacional que compromete a las entidades 
demandadas, resulta forzoso concluir que, dentro del caso concreto, no existe norma jurídica 
que permita concluir que fue una omisión o actuación del ICBF la que condescendió a que se 
produjera el supuesto daño antijurídico por el cual se demanda. 
 
Ahora bien, en cuanto hace con el tema de la falta de legitimación en la causa por pasiva, el 
Consejo de Estado ha señalado que esta puede configurarse de hecho o materialmente. En 
reiterada jurisprudencia indicó:  
 

“(…) La primera se refiere a la relación procesal que se establece entre el demandante y el 
demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se trata de una relación jurídica 
nacida de la atribución de una conducta en la demanda y de la notificación del libelo inicial al 
demandado, de manera que quien cita a otro y le endilga la conducta, actuación u omisión que 
dan lugar a que se incoe la acción, está legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita 
y se le atribuye la referida acción u omisión, resulta legitimado de hecho y por pasiva, después 
de la notificación del auto admisorio de la demanda.  
 
“Por su parte, la legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas 
en el hecho que origina la presentación de la demanda, independientemente de que dichas 
personas no hayan demandado o que hayan sido demandadas27(…). 
 
“(…) Así pues, toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal 
existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa  y demandado 

legitimado en la causa de hecho por pasiva  y nacida con la presentación de la demanda y con 
la notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, 
dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para 
intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 
producción del daño.  

 
27 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del treinta y 
uno (31) de octubre de dos mil siete (2007); Referencia: 13.503; Radicación: 110010326000199713503 
00. 
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“De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de 
legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del 
proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener 
conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual las pretensiones 
formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés 
jurídico perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el llamado a 
reparar los perjuicios ocasionados a los actores. 
 
“En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 
predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración 
de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 
sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a 
dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la 
pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación 
constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a 
otra”28. 

 
Dentro del caso sub judice se tiene que el ICBF no se encuentra legitimado en la causa por 
pasiva para ser demandado, toda vez que dentro del proceso no se encuentra prueba alguna 
que demuestre que, en la causación del presunto daño antijurídico, esto es los hechos ocurridos 
el día 25 de noviembre de 2018, haya mediado algún tipo de actuación u omisión dentro del 
ámbito de las funciones de la Entidad que represento. En efecto, como ya se ha visto 
ampliamente en precedencia, por las particularidades especiales del contrato de aporte, la EAS 
desarrolla la prestación de los servicios contratados con autonomía técnica, administrativa y 
financiera, teniendo en cuenta los lineamientos y manuales establecidos por el ICBF para cada 
modalidad de servicio.  
 
De esa manera, no se encuentra plenamente demostrada cuál fue la actuación u omisión de la 
Entidad que represento que a juicio del demandante resulta ser vulneradora de presuntos 
intereses legítimos, teniendo en cuenta especialmente que el ICBF a través de los contratos de 
aporte, regulados por las normas antes vistas, contratan con Entidades Administradoras del 
Servicio, la prestación de los servicios que se encuentran a su cargo, y por plena disposición 
normativa dentro de las cláusulas establecidas se pacta la de indemnidad del ICBF, que para el 
caso en concreto se encuentra plasmada en el contrato de aporte No. 19262018-413, así:  
 

“DÉCIMA SÉPTIMA. INDEMNIDAD DE ICBF. El operador en el cumplimiento de sus obligaciones 
mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan 
causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de tercero, que se ocasionen 
durante la ejecución del presente contrato y que deriven de sus actuaciones realizadas durante la 
ejecución del contrato.   

En ese orden de ideas, se solicita que se despachen desfavorablemente las pretensiones de la 
demanda respecto del ICBF, por no encontrarse legitimado en la causa por pasiva, teniendo en 
cuenta que el empleador de la madre sustituta señora MIREYA SANCHEZ, quien se encontraba 
al cuidado de la menor EMILIANA ULTENGO, es la ONG CRECER EN FAMILIA, Entidad sin 
ánimo de Lucro que verificaba el cabal cumplimiento en la prestación del servicio de la madre 
sustituta, la cual no ostenta la calidad de servidora pública o trabajadora del ICBF.   
 

B. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO RESPECTO DEL 
ICBF 

 
Con fundamento en lo anteriormente expresado y al demostrarse que no hay un vínculo entre el 
ICBF y la parte demandante, del cual se puedan desprender las pretensiones solicitadas, se 
constituye por tanto un cobro de lo no debido al presentarse una inexistencia de la obligación de 

 
28 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 12 de 
febrero de 2015. MP: Hernán Andrade Rincón. Exp: 52509 
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indemnizar el daño respecto del ICBF, toda vez que no se encuentra probado que por su acción u 
omisión se haya causado el daño sobre el que se predica la indemnización de la demanda.   

 
C. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL Y AUSENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO 

RESPECTO DEL ICBF 
 

Para que exista la responsabilidad se requiere de tres elementos absolutamente indispensables 
y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que permita 
imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador. 
 
El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del 
daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un 
resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, 
es indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por una relación de causa-efecto. 
 
Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio 
de responsabilidad. El nexo de causalidad debe ser directo entre la conducta del demandado y 
el daño sufrido por el demandante, quien debe probarla teniendo en cuenta que no existen 
presunciones del nexo causal. Con fundamento en el material probatorio existente respecto de 
la solicitud de restablecimientos de derechos conocida mediante la denuncia del HUSJ, se tiene 
que La Defensora de familia como autoridad administrativa inicio el proceso de restablecimiento 
y como medida provisional ordenó el retiro de la menor en medio familiar y la ubicación de 
EMILIANA ULTEGO en hogar sustituto, cumpliendo con lo previsto en el Lineamiento técnico 
del modelo para la atención de NNA en las modalidades de restablecimiento de derechos y 
lineamiento técnico ruta de actuaciones para el restablecimiento de derechos de NNA, Ley 1098 
de 2006 y demás normas aplicables, por lo que no es posible endilgar una falla del servicio 
respecto del ICBF, dado que no se encuentra probado dentro del proceso, así como tampoco se 
evidencia una falla en el servicio prestado por la madre sustituta señora MIREYA SANCHEZ, 
dado que en cita de control por pediatría llevada a cabo el día 23 de noviembre de 2018, se 
evidencia una mejoría de la menor de edad, al haber aumentado de peso y encontrarse en 
posición canguro por 20 horas al día.  
 
Ahora bien, en cuanto a el desafortunado deceso de la menor de edad Emilia Ultengo, de la 
necropsia realizada, se concluye: 
 

“Causa básica de la muerte: Bronco -neumonía. Manera de la muerte: Natural.” 
 
En este orden de ideas se concluye que la causa de la muerte de la menor Emiliana Ultengo, 
fue por bronco- neumonía, ocasionada entre otras cosas, por la negligencia y descuido de su 
progenitora la cual fue evidenciada tanto en la historia clínica como en la historia de atención 
adelantada en la defensoría de familia, demostrada con la ausencia de controles prenatales, las 
deficientes condiciones en las que se atendió el parto, ocasionando entre otras cosas una caída 
de la menor de edad al nacer y posteriormente la falta de cuidados brindados a la menor de 
edad cuando egreso de la UCI neonatal y que ocasiono su ingreso nuevamente al HUSJ, las 
situaciones antes descritas configuran la causa del daño como un hecho exclusivo y 
determinante de un tercero, lo cual excluye absolutamente de responsabilidad a la entidad que 
represento.  
 
En virtud de lo anterior, en el presente caso se encuentra configurado el eximente de 
responsabilidad estatal por «hecho de un tercero”, como lo ha definido el H. Consejo de Estado, 
señalando que la configuración del eximente de responsabilidad deben concurrir tres 
elementos, tales como la irresistibilidad, imprevisibilidad y exterioridad respecto del demandado. 
El Consejo de Estado ha definido cada uno de la siguiente manera: 
 

“El hecho de la víctima y/o de un tercero como eximentes de responsabilidad o causal excluyente 
de imputación . 
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Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad-fuerza mayor, caso 
fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima- constituyen diversos 
eventos que dan lugar a que devenga imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la 
responsabilidad por los daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o 
entidad que obra como demandada dentro del mismo. En relación con todas ellas, tres son los 
elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como necesaria para que sea 
procedente admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su 
exterioridad respecto del demandado, extremos en relación con los cuales la jurisprudencia de 
esta Sección ha sostenido lo siguiente: 
 
‘En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento de la causa extraña, la misma 
consiste en la imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o actividad para 
desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe resultar inevitable para que 
pueda sostenerse la ocurrencia de una causa extraña, teniendo en cuenta que lo irresistible o 
inevitable deben ser los efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo pues el demandado 
podría, en determinadas circunstancias, llegar a evitar o impedir los efectos dañinos del 
fenómeno, aunque este sea, en sí mismo, irresistible, caso de un terremoto o de un huracán 
(artículo 64 del Código Civil) algunos de cuyos efectos nocivos, en ciertos supuestos o bajo 
determinadas condiciones, podrían ser evitados-’. 
 
Por lo demás, si bien la mera dificultad no puede constituirse en verdadera imposibilidad, ello 
tampoco debe conducir al entendimiento de acuerdo con el cual la imposibilidad siempre debe 
revestir un carácter sobre humano; basta con que la misma, de acuerdo con la valoración que de 
ella efectúe el juez en el caso concreto, aparezca razonable, como lo indica la doctrina: 
 
‘La imposibilidad de ejecución debe interpretarse de una manera humana y teniendo en cuenta 
todas las circunstancias: basta que la imposibilidad sea normalmente insuperable teniendo en 
cuenta las condiciones de la vida’  
 
En lo referente a (ii) la imprevisibilidad, suele entenderse por tal aquella circunstancia respecto de 
la cual ‘no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia’ ,toda vez que ‘prever, en el 
lenguaje usual, significa ver con anticipación’ , entendimiento de acuerdo con el cual el agente 
causante del daño sólo podría invocar la configuración de la causa extraña cuando el hecho 
alegado no resulte imaginable antes de su ocurrencia, cuestión de suyo improbable si se tiene en 
cuenta que el demandado podría prefigurarse, aunque fuese de manera completamente eventual, 
la gran mayoría de eventos catalogables como causa extraña antes de su ocurrencia, más allá de 
que se sostenga que la imposibilidad de imaginar el hecho aluda a que el mismo jamás hubiera 
podido pasar por la mente del demandado o a que éste deba prever la ocurrencia de las 
circunstancias que resulten de más o menos probable configuración o a que se entienda que lo 
imprevisible está relacionado con el conocimiento previo de un hecho de acaecimiento cierto. 
 
Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también puede ser entendido como la 
condición de “imprevisto” de la misma, esto es, de acontecimiento súbito o repentino, tal y como 
lo expresan tanto el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, como el artículo 64 
del Código Civil  y la, jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con la cual 
 
“[I]imprevisible será cuando se trate de un acontecimiento súbito, sorpresivo, excepcional, de rara 
ocurrencia” . La recién referida acepción del vocablo “imprevisible” evita la consecuencia a la cual 
conduce el entendimiento del mismo en el sentido de que se trata de aquello que no es 
imaginable con anticipación a su ocurrencia, toda vez que esta última comprensión conllevaría a 
que la causa extraña en realidad nunca operase, si se tiene en cuenta que prácticamente todos 
los sucesos que ocurren a diario ya han sido imaginados por el hombre. 
 
No está de más señalar, en cualquier caso, que la catalogación de un determinado fenómeno 
como imprevisible excluye, de suyo, la posibilidad de que en el supuesto concreto concurra la 
culpa del demandado, pues si éste se encontraba en la obligación de prever la ocurrencia del 
acontecimiento al cual se pretende atribuir eficacia liberatoria de responsabilidad y además 
disponía de la posibilidad real y razonable de hacerlo, entonces los efectos dañinos del fenómeno 
correspondiente resultarán atribuibles a su comportamiento culposo y no al advenimiento del 
anotado suceso. Culpa e imprevisibilidad, por tanto, en un mismo supuesto fáctico, se excluyen 
tajantemente. 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Calle 6 Carrera 26 Esquina 
Teléfono: 8313100 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

33 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Cauca 
Grupo Jurídico 

Así pues, resulta mucho más razonable entender por imprevisible aquello que, pese a que pueda 
haber sido imaginado con anticipación, resulta súbito o repentino o aquello que no obstante la 
diligencia y cuidado que se tuvo para evitarlo, de todas maneras acaeció, con independencia de 
que hubiese sido mentalmente figurado, o no, previamente a su ocurrencia. En la dirección 
señalada marcha, por lo demás, la reciente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la 
cual ha matizado la rigurosidad de las exigencias que, en punto a lo “inimaginable” de la causa 
extraña, había formulado en otras ocasiones: (...) 
 
Y, por otra parte, en lo relacionado con (iii) la exterioridad de la causa extraña, si bien se ha 
señalado que dicho rasgo característico se contrae a determinar que aquella no puede ser 
imputable a la culpa del agente que causa el daño o que el evento correspondiente ha de ser 
externo o exterior a su actividad, quizás sea lo más acertado sostener que la referida exterioridad 
se concreta en que el acontecimiento y circunstancia que el demandado invoca como causa 
extraña debe resultarle ajeno jurídicamente, pues más allá de sostener que la causa extraña no 
debe poder imputarse a la culpa del agente resulta, hasta cierto punto, tautológico en la medida 
en que si hay culpa del citado agente mal podría predicarse la configuración al menos con 
efecto liberatorio pleno  de causal de exoneración alguna, tampoco puede perderse de vista que 
existen supuestos en los cuales, a pesar de no existir culpa por parte del agente o del ente estatal 
demandado, tal consideración no es suficiente para eximirle de responsabilidad, como ocurre en 
los casos en los cuales el régimen de responsabilidad aplicable es de naturaleza objetiva, razón 
por la cual la exterioridad que se exige de la causa del daño para que pueda ser considerada 
extraña a la entidad demandada es una exterioridad jurídica, en el sentido de que ha de tratarse 
de un suceso o acaecimiento por el cual no tenga el deber jurídico de responder la accionada” . 
  
Por otra parte, a efectos de que operen los mencionados eximentes de responsabilidad (hecho de 
la víctima o de un tercero), es necesario aclarar, en cada caso concreto, si el proceder-activo u 
omisivo-de aquellos tuvo, o no, injerencia y en qué medida, en la producción del daño. En ese 
orden de ideas, resulta dable concluir que para que dichas causales eximentes de 
responsabilidad puedan tener plenos efectos liberadores respecto de la responsabilidad estatal, 
resulta necesario que la conducta desplegada por la víctima o por un tercero sea tanto causa del 
daño, como la raíz determinante del mismo, es decir, que se trate de la causa adecuada o 
determinante, pues en el evento de resultar catalogable como una concausa en la producción del 
daño no eximirá al demandado de su responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, 
aunque, eso sí, habrá lugar a rebajar su reparación en proporción a la participación de la víctima. 
” 

 
Así las cosas, se encuentra suficientemente probada la causal de eximente de responsabilidad 
estatal por el hecho exclusivo y determinante de un tercero. En consecuencia, per se los 
daños alegados por los demandantes no son un elemento suficiente para alegar la 
responsabilidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, toda vez que es necesario que 
ese daño sea imputable, fáctica y jurídicamente a la entidad estatal a título de falla probada 
del servicio, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia.  

 
Por lo tanto, le corresponde a quien alega el daño, probar la presunta falla del servicio de la 
administración, con el fin de que se pueda derivar en la responsabilidad del Estado, es decir, 
demostrar que la entidad estatal contaba con los elementos para evitar, contrarrestar o precaver 
la ocurrencia del daño, situación que no acontece en el presente caso al no encontrarse probado 
que el daño haya sido causado o producido por acción u omisión del ICBF o uno de sus agentes, 
tal como pasara a demostrarse.  

En la historia clínica de la menor de edad, se advirtió por parte de los galenos, su alto riesgo de 
morbilidad por la infección respiratoria que padecía, en este caso se evidencia en los apartes 
transcritos anteriormente de la historia clínica de fecha 23 de noviembre de 2018, en la que 
relaciona el alto riesgo de con la VSR, que ha sido definido medicamente en los siguientes 
términos. 
  
El Programa Nacional de Prevención Manejo y Control de la Infección Respiratoria Aguda, 
expedido por la Dirección de Promoción y Prevención Subdirección de Enfermedades 
Transmisibles del Ministerio de Salud y Protección Social, señala:  
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“En general, a pesar de los avances en la última década, en Colombia, la infección respiratoria 
aguda continúa ocupando lugares importantes de morbilidad y mortalidad en menores de 5 años. 
La bronquiolitis, la bronconeumonía y la neumonía adquirida en la comunidad, se les considera 
responsables de casi todas las muertes evitables para este grupo de edad, especialmente en los 
grupos poblacionales más vulnerables, pero hay muchos datos para pensar, que si bien esas 
entidades son causa básica de enfermedad, en un porcentaje importante la causa directa de 
muerte no son dichas entidades sino cuadros de infección intrahospitalaria o infecciones 
asociadas a la atención en salud. 
 
En el componente de vigilancia de la circulación viral, hasta la semana epidemiológica 52 del 
2012, se observó circulación principalmente de VSR con 59% de los casos positivos, circulación 
sostenida en todas las semanas con aumento desde la sexta hasta la SE 25”.  

 

En cuanto a las infecciones respiratorias agudas (IRA) provocadas por diferentes virus 
respiratorios, entre los que se encuentran el VSR, que fue padecido por la menor EMILIANA 
ULTENGO, se traen las siguientes definiciones:  
 

“Dentro de los virus respiratorios causantes de IRA, se encuentran los llamados virus “clásicos” 
como, la influenza virus tipo A, B y C, parainfluenza tipo 1, 2, 3 y 4 (PIV-1, 2, 3 y 4), Virus Sincitial 
Respiratorio (VSR), coronavirus humanos, adenovirus (AdV), rinovirus (hRV), y algunos 
enterovirus (EV). Estos virus tienen una distribución mundial y han estado asociados a episodios 
de morbilidad y mortalidad. Según la Organización Mundial de la Salud, el Virus Sincitial 
Respiratorio (VSR) y el virus de parainfluenza 3, son los principales causantes de infecciones 
respiratorias agudas en la infancia y la niñez temprana, causando del 20 al 25 % de los casos de 
neumonía, y del 45 % al 50 % de bronquiolitis en niños hospitalizados (2, 4). 
 
Según la Organización Mundial de la Salud, el Virus Sincitial Respiratorio (VSR) y el virus de 
parainfluenza, son los principales causantes de infecciones respiratorias agudas en la infancia y 
la niñez temprana, causando del 20 al 25 % de los casos de neumonía, y del 45 % al 50 % de 
bronquiolitis en niños hospitalizados. Los virus han sido examinados en forma especial en los 
últimos años. Se destaca el virus de influenza, ya que este tiene la capacidad especial de 
cambiar su estructura y generar virus nuevos de influenza, lo que representa anualmente entre 
tres a cinco millones de casos de la enfermedad grave y 250.000 a 500.000 defunciones en todo 
el mundo. Niños de edad escolar y la población de tercera edad, presentan las proporciones más 
altas de infección por el virus de influenza. En países desarrollados, la proporción de letalidad 
atribuida a influenza es de 3,8 muertes por cada 100 mil niños (4). Por lo anterior, a continuación, 
se describe el comportamiento del VSR e influenza, del 2012 al 2017 en Colombia, comparado 
con el mundo. 
 
Colombia ha presentado un 13% de casos de VSR; 5,1% de casos de influenza y 29,7% de otros 
virus respiratorios en 2017, es decir, que la incidencia del VSR es la más alta comparada con la 
influenza. De igual modo, se puede visualizar el comportamiento de estos virus en las diferentes 
regiones del mundo. 
 
La Enfermedad Respiratoria Aguda (ERA) constituye la causa más frecuente de morbilidad y 
mortalidad, en niños menores de 5 años, en todo el mundo, lo cual representa un importante 
problema de salud pública en Colombia. Su causa principal es la Infección Respiratoria Aguda 
(IRA), generada por virus respiratorios como el VSR e influenza, como los de mayor prevalencia. 
 
El Virus Sincitial Respiratorio (VSR) y el virus de parainfluenza 3 son los principales causantes de 
infecciones respiratorias agudas en la infancia y en la niñez temprana, causando del 20 al 25 % 
de los casos de neumonía, y del 45 % al 50 % de bronquiolitis en niños hospitalizados. 3. 
Colombia, en el año 2017, ha presentado un 13% de casos de VSR, de los cuales, el 5,1% 
corresponde a casos de influenza y 29,7% a otros virus respiratorios, es decir, que la incidencia 
del VSR es la más alta, comparada con la influenza, en este mismo año. 
 
El VSR ha presentado una prevalencia importante desde el año 2012 hasta el 2017, en Colombia. 
Cada año, su incidencia ha ido creciendo y a su vez, incrementado el número de muertes en 
niños menores de 5 años por IRA. El año con más casos reportados de este virus fue el 2015. A 
partir de la semana 26 del año 2016, su incidencia disminuyó significativamente, pero al evaluar 
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el año 2017, su prevalencia aumentó de manera importante en el periodo de la semana 10 a la 
2629.” 

 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se concluye que el daño fue producto de una causa 
extraña, ajena a la entidad que represento, pues la misma, fue provocada por la infección 
respiratoria que padecía la menor de edad EMILIANA ULTENGO, desde el momento de su 
nacimiento y relacionada con los negligentes cuidados de su progenitora, según quedó 
registrado en la necropsia que obra dentro del plenario del expediente. Por tanto, no es posible 
endilgar responsabilidad alguna al ICBF, pues como se dijo no es viable atribuir una falla en los 
servicios prestados, dado que se llevaron a cabo con diligencia y en garantía y protección de los 
derechos de la menor de edad y no existió injerencia alguna en las actuaciones desplegadas 
por el ICBF o sus servidores con la muerte de la menor de edad, existiendo una carencia en el 
nexo causal con el daño que se pretende indemnizar 
 
Sea del caso precisar que la selección de madre sustituta la efectúa el operador que para tal fin 
contrató ICBF, para el caso la ONG CRECER EN FAMILIA. Así las cosas, no existe material 
probatorio que endilgue de responsabilidad del daño y la omisión que se le imputa al ICBF, toda 
vez que se configura una causal de exoneración de responsabilidad del estado, en el sentido 
que se le atribuye el daño por una causa extraña, ocasionada por la infección respiratoria que 
padecía la menor de edad EMILIANA ULTENGO y por la cual se encontraba en alto riesgo de 
morbilidad.  
 
No existe relación de nexo causal entre el proceso de restablecimiento de derechos y la muerte 
de la menor, toda vez que ICBF actuó con la debida diligencia y la Defensora de familia como 
autoridad administrativa toma las medidas necesarias para el restablecimiento de los derechos 
de la menor en la salud que estaban siendo vulnerados por su madre biológica, tal como fue 
evidenciado en los informes realizados por el equipo interdisciplinario de la defensoría y la 
trabajadora social del HUSJ razón por la cual la medida provisional de ubicar a la menor en 
hogar sustituto tenía como fin proteger a la menor de la vulneración de sus derechos que había 
sido expuesta desde su gestación, al no habérsele realizado los controles prenatales hasta su 
nacimiento el cual ocurrió sin condiciones idóneas ni medicas necesarias, y momento en el que 
además se presentó una caída de la menor, según relato de la madre. (Ver informes 
psicosociales equipo interdisciplinario de Defensoría de Familia) 
 
Del informe de valoración socio familiar de verificación de derechos, realizado por la trabajadora 
social de la defensoría de familia, se destaca lo siguiente: 

 
“En cuanto a la situación y/o motivo de petición a través de entrevista con la progenitora se 
conoce que no asistió a controles prenatales, el parto fue domiciliario, atendido por la señora 
Esneida, aduce que al momento del parto la bebe cayo a la tierra, la cubrieron con mantas “ropa” 
y que posteriormente se trasladan al centro de salud mas cercano, donde inmediatamente la 
remiten a esta localidad (…). 
 
Emiliana ha permanecido hospitalizada por un periodo prolongado desde septiembre 9 de 2018 
hasta el 31 de octubre del mismo año, al momento del primer egreso la progenitora conoce las 
recomendaciones, cuenta la epicrisis, ordenes medicas y recomendaciones, recibe orientación en 
cuenta al programa madre canguro al cual debe vincularse, pero la joven no cumple con la 
asistencia al miso, no realiza las gestiones pertinentes en la entidad de EMSSANAR , justifica la 
negligencia con la falta de conocimiento, de ubicación y de recursos económicos, identificando de 

 
29 Análisis del comportamiento estadístico sobre la incidencia de la enfermedad respiratoria aguda en los niños menores de 5 años 
en el periodo de 2012 a 2017. Laura Campos Valbuena. Revista académica, Fundación Universitaria del Área Andina. 2017 V. 5. 
 
OMS/OPS. Distribución Virus Influenza y respiratorios por país. Porcentaje positividad acumulado FLU/ SR. Distribución virus 
influenza por región 2010- 2017. Distribución VSR por región 2010-2017. Tipos influenza por región. [Consultado 8 de Octubre de 
2017]. Disponible en: http://ais.paho.org/phip/viz/ ed_flu.asp 
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esta manera riesgo al estado de salud de la niña evidenciando la falta de acción al momento de 
garantizar el derecho a la salud. 
 
El padre suele ser ausente y distante a partir de la etapa de gestación negó la paternidad, ha 
manifestado a futuro realizar una prueba de ADN, sin embargo, a la fecha no realiza llamadas 
para conocer de su estado y no realiza un aporte económico para su manutención. 
 
Atendiendo el motivo de petición se considera pertinente la apertura a un proceso de 
restablecimiento de derechos a favor de la niña Emiliana Ultengo, a fin de que se garantice el 
bienestar y atención en salud que requiera desde su condición y diagnóstico”.  

 
En cuanto al informe de psicología, llevado a cabo por la psicóloga de la defensoría de familia, 
concluye lo siguiente:  
 

“Así la situación reportada por las instancias de salud y recibir en primera persona los 
argumentos de las enfermeras de turno frente a la poca adherencia al proceso y tratamiento para 
la bebé por parte de la progenitora se sugiere protección para la bebe a fin de que por medio de 
ubicación en hogar sustituto con experiencia en canguro, con el único objetico se logre recuperar 
la salud de EMILIA ULTENGO. 

Conclusiones y recomendaciones: Teniendo en cuenta la situación presentadas con la 
progenitora y que a su vez la señora Maryi Yeraldine, no brindó información veraz y oportuna 
frente a la situación de su hija y omitió las orientaciones del cuerpo médico a su egreso, se 
observa que hay dificultad en entender el proceso de recuperación en salud, además de la 
ubicación en el contexto social no logra la receptividad en las gestiones para adelantar en la EPS, 
entro otras ya expuestas, se sugiere medida de protección en hogar sustituto ante las evidencias 
presentadas.”  

De conformidad a las situaciones antes descritas, se evidencia que la madre de la menor 
EMILIANA ULTENGO, no resultaba garante de sus derechos, por esta razón la Defensora de 
Familia encargada del caso, procede a aperturar Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos y dar como medida de protección la ubicación en hogar sustituto, en aras de 
proteger los derechos de la menor de edad.  
 
El operador de esta modalidad para el momento de los hechos era ONG CRECER EN FAMILIA, 
contratado para ello mediante contrato de aporte No. 18262018-413, el cual, de conformidad a 
la orden emitida por la Defensora de Familia y según las particularidades propias en que se 
encontraba la menor de edad EMILIA ULTENGO, procedió a designar como madre sustituta a 
la señora MIREYA SANCHEZ, al contar con experiencias exitosas como madre canguro.  
 
Es de resaltar como se ha venido insistiendo que la madre sustituta no ostenta ninguna 
relacional laboral o contractual con el ICBF, por tanto el lamentable deceso de la menor de edad 
que ocurrió el día 25 de noviembre de 2018, mientras se encontraba bajo su cuidado, no es una 
situación que pueda atribuirse al ICBF, toda vez que se verifica que esta entidad atendió los 
lineamientos y normas establecidas para el proceso de restablecimiento de derechos que se 
adelantó, en cuanto a la prestación del servicio de hogar sustituto, se realizó a través de un 
operador contratado para tales efectos, sin embargo no se evidencia que de la acción u omisión 
del ICBF o de sus servidores se haya desencadenado el hecho dañino. Además teniendo en 
cuenta que la causa del hecho dañoso, no es atribuible al ICBF, toda vez que la causa de la 
muerte de la menor de edad fue ocasionada por la infección respiratoria que padecía y por la 
que se encontraba en riesgo de morbilidad, encontrándose probado con ello la excepción 
denominada inexistencia de nexo causal.  
 

D. INEPTA DEMANDA 
 
Se verifica dentro del presente asunto, que la parte actora omitió vincular al proceso a ONG 
CRECER EN FAMILIA, identificada con NIT. 805020621-1 entidad sin ánimo de lucro que 
suscribió con el ICBF Regional Cauca contrato de aporte No. 19262018-413, teniendo en 
cuenta que tiene personería jurídica reconocida por el ICBF Regional Valle del Cauca mediante 
Resolución No. 0526 del 14 de marzo de 2011 y con licencia de funcionamiento vigente para la 
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modalidad contratada otorgada mediante la Resolución no. 6064 del 19 de diciembre de 2016 
modificada parcialmente por la Resolución 5508 del 27 de noviembre de 2017, Resolución 6065 
del 19 de diciembre de 2016 modificada por la Resolución No. 5509 del 27 de noviembre de 
2017. 
 
La vinculación de la ONG CRECER EN FAMILIA resulta indispensable para el presunto asunto, 
toda vez que la madre sustituta que se encontraba al cuidado de la menor EMILIANA 
ULTENGO, al momento de su lamentable deceso el día 25 de noviembre de 2018, estaba 
vinculada a dicho operador y no al ICBF.  
 
Por lo anterior se solicita que se declare probada la excepción de inepta demanda, en tanto no 
se demandaron todas las entidades que debían vincularse al presente proceso y en 
consecuencia de lo anterior, se solicita la vinculación de la entidad sin ánimo de lucro ONG 
CRECER EN FAMILIA, con la finalidad que se pronuncie sobre las pretensiones formuladas en 
la demanda.  
 

E. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS 
 
Según los criterios de tasación de perjuicios morales establecidos en la sentencia de unificación 
del Consejo de Estado del 28 de agosto de 2014, la reparación del daño moral en caso de 
muerte será así: 
 

 
 
Como primera medida y a pesar que el ICBF, no se encuentra llamada a responder por estas 
pretensiones, tal como se ha venido indicando anteriormente, resulta importante poner de 
presente que verificadas las pretensiones de la demanda, existe una contradicción en el 
reconocimiento de los perjuicios morales solicitados por la parte actora en los siguientes 
términos: 
 

“4.2.3. Perjuicios inmateriales a titulo de perjuicios morales o petitum doloris a cada uno de los 
demandantes en la suma de doscientos 100 SMMLV o el valor máximo permitido” 

 
En razón a lo anterior, no es procedente reconocer las sumas solicitadas por los demandantes, 
debido a que los montos indemnizatorios solicitados sobrepasan la frontera establecida por la 
sentencia de unificación expedida por el máximo órgano de cierre de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, el Consejo de Estado. Aunado lo anterior, y según la historia de 
atención llevada a cabo por la Defensoría de Familia, da cuenta que la menor de edad 
EMILIANA ULTENGO fue ubicada en la medida de restablecimiento de derechos de ubicación 
con madre sustituta toda vez que dentro de su núcleo familiar cercano no existía una persona 
que pudiera hacerse cargo de sus cuidados, lo cual evidencia que el grupo de demandantes 
que pretende el reconocimiento de perjuicios morales, no demostró dentro del proceso de 
restablecimiento de derechos una cercanía o atención con la menor de edad, por lo que no 
resulta viable que en esta instancia se pretenda están estas sumas monetarias, sin que se 
hayan probado los daños morales.  
Así mismo, es importante poner de presente que la parte actora la constituyen familiares de la 
menor de edad EMILIANA ULTENGO en diferentes ordenes de consanguinidad y afinidad, por 
lo que no es viable solicitar por todos y cada uno de ellos, el mismo valor, más aun cuando no 
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se acredita poder para actuar y se aportan los registros civiles de nacimiento que prueben la 
consanguinidad de todas las personas que actúan en calidad de demandantes, tal como fue 
evidenciado por el Despacho Judicial en el auto admisorio de la demanda. Estas observaciones 
se realizan sin que las mismas generen una aceptación de las pretensiones de la demanda, 
pues se itera, la falta de legitimación en la causa por pasiva del ICBF en el presente asunto.    
 

 
F. GENÉRICA O INNOMINADA. 

 
Pues compete al señor Juez declarar fundada cualquier excepción cuyos hechos se encuentren 
probados dentro del plenario. 
 
 

G. NORMAS LEGALES 
 
Normas en las que se sustentan los planteamientos de esta contestación, entre otras: 
 

- Constitución política colombiana. 
 

- Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y Adolescencia  
 

- Ley 7 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979 

- Lineamiento técnico del modelo para la atención de NNA en las modalidades de 
restablecimiento de derechos y lineamiento técnico ruta de actuaciones para el 
restablecimiento de derechos de NNA 

- Las que se citaron a lo largo de la contestación. 

H. PETICIÓN 
 

De acuerdo con los argumentos fácticos y jurídicos particulares del caso, y las pruebas 
aportadas, recaudadas y practicadas, pido respetuosamente al juez, se sirva declarar probadas 
las excepciones planteadas a favor del ICBF, y en consecuencia deniegue las pretensiones de 
la demanda respecto del ICBF. 
 
Aunado lo anterior, y atendiendo a la etapa de saneamiento que se llevará a cabo en el 
proceso, se solicita la vinculación al proceso de la ONG CRECER EN FAMILIA, ello con la 
finalidad de evitar vicios dentro del proceso y especialmente evitar que se llegue a configurar la 
nulidad por indebida integración del contradictorio, establecida en el artículo 133 del Código 
General del Proceso.  
 
La ONG CRECER EN FAMILIA, identificada con NIT. 805020621-1 entidad sin ánimo de lucro 
que suscribió con el ICBF Regional Cauca contrato de aporte No. 19262018-413, con 
personería jurídica reconocida por el ICBF Regional Valle del Cauca mediante Resolución No. 
0526 del 14 de marzo de 2011 y con licencia de funcionamiento vigente para la modalidad 
contratada otorgada mediante la Resolución no. 6064 del 19 de diciembre de 2016 modificada 
parcialmente por la Resolución 5508 del 27 de noviembre de 2017, Resolución 6065 del 19 de 
diciembre de 2016 modificada por la Resolución No. 5509 del 27 de noviembre de 2017.  
 
La dirección para notificaciones de esta entidad es: carrera 27 No. 6-64 Cali o a los correos 
electrónicos: crecefamilia@hotmail.com - crecefamiliapalmira@hotmail.com. Teléfono: 
3165282646 – 3154069452  

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 
 

mailto:crecefamiliapalmira@hotmail.com
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• Solicito a usted Señor Juez sea tenida como prueba documental los obrantes en el 
expediente. 
 

TESTIMONIALES: 
 
Manifiesto al Señor Juez que me reservo el derecho de contrainterrogar a los testigos de la 
demandante. 

DOCUMENTAL: 

• Contrato de aporte No. 19262018-413 

• Pólizas del contrato de aporte en mención 

• Copia de Historia de atención de la menor de edad EMILIA ULTENGO, suministrada por la 
Defensoría de Familia encargada del caso.  
 
 

I. NOTIFICACIONES 
 
Conforme lo dispone el artículo 205 del CPACA, REITERO, que acepto y autorizo ser notificada 
por medio de correo electrónico, así: 
 

- Mi representada ICBF recibe notificaciones en el correo electrónico, 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co , o en la Sede de la Dirección Avenida 
carrera 68 No. 64C -75 PBX: 4377330 

 
- La suscrita abogada, en mi condición de apoderada del ICBF, manifiesto que recibo 

notificaciones en el correo electrónico Monica.Medina@icbf.gov.co y 
Nury.Mompothes@icbf.gov.co  o en la Sede de la Dirección calle 6 carrera 26 
esquina de la Ciudad de Popayán PBX: 8313100 

 
J. ANEXOS 

Me permito aportar: 
 

1. Poder con anexos 
 

2. Pruebas documentales enunciadas.  
 
Cordialmente: 

 

 

 

MÓNICA LIZETH MEDINA CERTUCHE 
C.C. No. 1.061.746.237 de Popayán 
T. Profesional No. 252.165 del C.S de la J. 
Monica.Medina@icbf.gov.co  
 
 
Proyectó: Mónica Lizeth Medina Certuche/ Abogada Grupo Jurídico.  

Revisó: Arquímedes Bastidas Quiñonez / Abogado Grupo de Representación Judicial Sede Nacional.  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  12 de febrero de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 15-1804 del 29 de mayo de 2015, inscrito el 16 de
junio  de  2015  bajo  el  No.  00148097 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó en el Proceso Ordinario de
Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.  2014-00622  de  Wilson
Sánchez  Chica,  Siella  Chica  de Sánchez contra Diego Esteban Rincón
Forero,   Héctor  William  González  García,  RADIO  TAXI  AEROPUERTO,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; se decretó la
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inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0559  del  2 de mayo de 2016, inscrito el 16 de
mayo  de 2016, bajo el No. 00153664 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
del   Circuito   de   Sincelejo,   comunicó   en   el  Proceso  Verbal
Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.  2016-00073-00 de Janner
Rodríguez  Simanca  y  otros  contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERATIVA,   COOPERATIVA   DE   TRANSPORTE   ESPECIAL   DE
SUCRE-COOPETRAES,  Alberto  Segundo  Peña  Madrid  y Hernando de Jesús
García  Seba,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  951  del 13 de junio de 2016, inscrito el 18 de
julio  de 2016 bajo el No. 00154940 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del   Circuito   de  Cartagena,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal  de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual de Alex David Sotomayor Julio
contra   GIOVANNETTI   GIULIANI   INVESTMENTS  S.A.S.,  Cleyber  Ortiz
Palacios,  COOPERATIVA  DE TAXIS Y CONDUCTORES TURISTICOS DE CARTAGENA
y  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  923  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175237 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  de: Ana Cristina
Uribe  Perdomo  y  José  Andrés  Córdoba Uribe, contra: MARIA ANABEIBA
DELGADO  GONZALEZ, EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS SINTRANSPUBLIC S.A.,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  602  del 01 de abril de 2019, inscrito el 26 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175767 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo (Sucre), comunicó en el proceso ejecutivo
singular   No.   70001-31-03-005-2019-00026-00   de:   Eyddi  Patricia
Martinez  Gonzalez,  Isaic  del  Cristo  Castro Quiroz, contra: Miguel
Martinez   Cardenas,  Gerardo  Fernández  sada,  AUTO  TAXI  EJECUTIVO
SINCELEJO   S.A.S.,   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
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Mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos  Arturo  Rodriguez Velás z,
Dian  Carolina  Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
Luis  Ferney  Ramirez  Ramirez  ,  Juan  Carlos  Rodriguez  Andrade  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  00701  del  12 de febrero de 2020, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
sumario      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
680014003004-2020-00062-00    de:   Rosa   Castellanos   Camargo   CC.
63.312.848,  Contra:  Oscar  Humberto  Guaitero Toloza CC. 13.724.470,
Jorge  Augusto Giraldo Labrador CC. 13.540.439 y ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  representada  legalmente  por  Carlos  Eduardo  Valencia
Cardona  CC.  19.240.545,  la  cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de
Comercio  el  26  de  Febrero  de  2020 bajo el No. 00183418 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
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ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
 
                                           Página 7 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
 
Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 000000014221979 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 000000013847407 
                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Fabio  Becerra Martinez   C.C. No. 000000019392676 
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 000000017189401 
                  Rondon                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 000000026574528 
                  Plaza                                              
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 000000045488638 
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                  Puerta Montero                                     
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 000000051831525 
                  Bahamon                                            
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 000000060338472 
                  Alarcon                                            
 
Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 000000094393508 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanna          Paola   C.C.  No.  000000052215042
Principal         Gonzalez Sanchez          T.P. No. 74230-T         
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  enero de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 2021 con el No.
02651432 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Felipe  Augusto  Janica   C.C.  No.  000000072217182
Suplente          Vanegas                   T.P. No. 63125-T         
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
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contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
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el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
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ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
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laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4255 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  7  de noviembre de 2014, inscrita el 10 de diciembre de 2014 bajo
el  No.  0009758  del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a Bisel Adriana Coronado
Vivas  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.838.045 de
Bogotá,  para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Modelia de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de la ciudad de
Bogotá,  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD   COOPERATIVA,  expida  y  firme  pólizas  en  los  ramos  que
comercialice  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente  poder. Segundo: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
 
                                          Página 16 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2540 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  22  de julio de 2015, inscrita el 24 de julio de 2015 bajo el No.
00031593   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darlo Fonseca
Cristancho  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.867.123  de
Bogotá   D.C.,   para   que,   en   su   calidad   de  Coordinador  de
Indemnizaciones  del  Centro de Atención Vehicular en Bogotá, suscriba
y  firme  los  formularios  de  traspaso  y cancelación de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto en
la ciudad de Bogotá.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
 
                                          Página 17 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 09:46:18

                                       Recibo No. AA21327717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21327717AA9EA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
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para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado
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con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme
las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la
aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se
encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero
poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía
51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios
corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
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escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
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de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 158 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
registro  No.  00040913  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  Orlando  Molano  Rodríguez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.266.192  de Bogotá D.C., para que en su calidad de
coordinador   de  recobros  en  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite con su firma antes las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
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constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones   relacionadas  con  la  de  declaratoria  de  pérdidas
totales,  por hurto y daños. B) Formularios de traspaso y cancelación:
Para  que  suscriba  formularios  de traspaso de vehículos a nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba
formularios  de traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión
de  la  venta de salvamentos y firme los formularios de cancelación de
matrícula  de  automóviles,  en siniestros derivados de pérdida total,
daños  y  hurto.  C)  Contratos  de  compraventa:  Para  que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se derivan del traspaso
de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 160 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040914  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a Claudia Casas Matiz identificado con cédula ciudadanía
No.  51.873.780  de  Bogotá  D.C.,  para  que en su calidad de gerente
nacional  de  siniestros  de  automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma
de  objeciones:  Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
aseguradora  bajo  el ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que  solicite  con  su  firma  antes  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  de  declaratoria  de  pérdidas totales, por hurto y daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  resultante de pagos de siniestros por
pérdida  total  daños  y  hurto,  suscriba  formularios de traspaso de
vehículos  a nombre de terceros con ocasión de la venta de salvamentos
y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de automóviles,
en  siniestros derivados de pérdida total, daños y hurto. D) Contratos
de  compraventa:  Para  que  firme  los  correspondientes contratos de
compraventa  que  se  derivan del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión de la venta de salvamentos.
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Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
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y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
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administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
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en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
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Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
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registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
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del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez  Montañez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.019.046.640  de  Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado  número  233.260  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
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derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
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Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
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($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 3486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 2
de  octubre  de  2015,  inscrita  el 15 de octubre de 2015 bajo el No.
00032314   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de Ocaña en
calidad  de  representante  legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  del  presente  instrumento público,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a David Ernesto Ramos
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.239.640 de
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Bogotá  D.C.,  para  que  en  su  calidad  de gerente de la Agencia la
Soledad  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
la  ciudad  de Bogotá, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que
comercializa  la  compañía  y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
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de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
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Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
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trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
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de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
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Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio   Al   Publico   De   Forma   No
                            Presencial )                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.101.372.009.335
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 12 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8772367880886138

Generado el 24 de marzo de  2021 a las 14:41:23

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL 

PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE LA  FAMILIA 
“CRECER EN FAMILIA” 

Nit. 805 020 621-1 

 

_____________________________________________________________________________________________________ 
CALI: CARRERA 27 N° 6.64 PBX - 334 54 44 – FAX - 552 43 66 CELULAR  3162582646 – 3154069452 

PALMIRA: CARRERA 26 N° 32 – 46 CENTRO TELEFONO: 2707488 CELULAR  320-6785735 
VALLE DEL CAUCA - COLOMBIA  

E-MAIL: crecefamilia@hotmail.com - crecefamiliapalmira@hotmail.com  
“PON TU FUERZA EN LA UNIÓN FAMILIAR” 

 

 

 

CERTIFICADO DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES Y DECLARACION DE 
CADUCIDAD DE CONTRATOS ESTATALES NUMERAL 3 ARTICULO 364-3 E.T 

 
LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ONG CRECER EN FAMILIA 

NIT 805020621-1 
 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
Una vez consultados  

1. Los antecedentes penales y requerimientos judiciales expedidos por la policía 

nacional. 

2. Los antecedentes del sistema de información del boletín de responsables fiscales  

–SIBOR expedidos por la contraloría General de la Republica. 

3. Los antecedentes del sistema de información de registros de sanciones e 

inhabilidades-SIRI expedidos por la procuraduría General de la Nación. 

 
Se evidencia que ninguno de los miembros de la junta directiva, fundadores, 
representante legal y los miembros del órgano de administración de la ONG CRECER 
EN FAMILIA tiene: 

1. Asuntos pendientes con autoridades judiciales. 

2. No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

3. No tienen sanciones, ni inhabilidades pendientes. 

 
Por lo anterior que los miembros indicados de la ONG CRECER EN FAMILIA, no tiene 
antecedentes judiciales, ni declaración de caducidad de contratos estatales. 
 
Se firma en Santiago de Cali a los 16 días del mes de marzo de 2021. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_____________________ 
Zulamita Kaim Torres  
C.C No. 31.275.004 
Representante Legal 

 
 

mailto:CRECEFAMILIA@HOTMAIL.COM
mailto:CRECEFAMILIAPALMIRA@HOTMAIL.COM
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

SEÑORES  

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

CIUDAD 

 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTES LEGAL Y REVISOR FISCAL 

CERTIFICAN: 

 

1. Que la ONG CRECER EN FAMILIA, identificada con nit 805020621 – 1, es una 

entidad sin ánimo de lucro, sometida a vigilancia a la gobernación del valle e 

inscrita en la cámara de comercio de Cali el día 03 de julio de 2001, bajo el libro 

S0005488 del libro I de las entidades sin ánimo de lucro. 

2. Que la contabilidad de la ONG CRECER EN FAMILIA, es llevada de conformidad 

con normas y principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia: los 

libros se encuentran debidamente registrados en la cámara y comercio; todas las 

operaciones están respaldadas por comprobantes internos externos, y reflejan la 

situación financiera de la ONG 

3. Que durante el año gravable 2020 se cumplió con todas las disposiciones 

establecidas en el título IV del libro primero del estatuto tributario y sus decretos 

reglamentarios y todos los requisitos para pertenecer y permanecer en el régimen 

tributario especial de conformidad con el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 

364 – 5 E.T. 

4. De igual manera certificamos:  

a) Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan 

derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante 

su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

b) Que la entidad desarrolla una actividad meritoria enmarcada en el artículo 

359 del estatuto tributario, dicha actividades es de interés general y de 

mailto:CRECEFAMILIA@HOTMAIL.COM
mailto:CRECEFAMILIAPALMIRA@HOTMAIL.COM
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acceso a la comunidad como tal, como los describe el artículo 5 de los 

presentes estatutos, en los términos previstos en los parágrafos 1 y 2 del 

artículo 359 del estatuto tributario 

c) Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directo, 

ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

Esta certificación se expide a los 16 días del mes de marzo del 2021 con destino dirección 

de impuestos y aduanas nacionales DIAN. 

 

 

 

Zulamita Kaim Torres 

Representante Legal 

ONG CRECER EN FAMILIA 

CC. 31.275.044 

 

 

ARMANDO LOPEZ SOLANO 

Revisor Fiscal  

ONG CRECER EN FAMILIA 

Tarjeta profesional 83632-T 

CC. 16.728.850 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Calle 6 Carrera 26 Esquina 
Teléfono: 8313100 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Cauca 
Grupo Jurídico 

Doctora: 
JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ  
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 
RADICADO: 19-001-33-33-010–2021-00025-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARYI YERALDINE ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-; 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN; ASOCIACIÓN MUTUAL 
EMSSANAR; EMSSANAR SAS; EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO 
ESE; MUNICIPIO DE POPAYÁN; MUNICIPIO DE INZÁ 
 
HUGO ALEXANDER VELASCO ARANGO, identificado con C.C. No 76.322.598 de 
Popayán, Cauca, en mi calidad de Director de Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Regional Cauca, nombrado mediante Resolución No. 1384 del 15 de marzo de 2021, y 
posesionado mediante acta No 0056 del 18 de marzo de 2021, por medio del presente 
escrito y con aplicación del artículo 4 y 5 del Decreto 806 de 2020, confiero poder 
especial, amplio y suficiente a la doctora MÓNICA LIZETH MEDINA CERTUCHE, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.746.237 de Popayán y portadora de la 
Tarjeta Profesional de Abogada No. 252.165 del Consejo Superior de la Judicatura y 
correo electrónico: monica.medina@icbf.gov.co, en su calidad de abogada del Grupo 
Jurídico Regional Cauca para que, en nombre y representación del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, Regional Cauca, represente los intereses de la entidad durante el 
trámite del proceso que se adelanta bajo el radicado de la referencia. 
 
La apoderada tendrá todas las facultades propias del mandato, en especial, las de 
conciliar, pedir y aportar medios de prueba, tachar documentos, interponer recursos y las 
demás que sean acordes según el objeto del presente mandato. 
 
El presente poder comprende la facultad del apoderado de adelantar las actuaciones 
propias de la conciliación judicial, en los términos que fije el comité de Defensa judicial y 
Conciliación de la Dirección General, como lo establece la Resolución no. 0785 del 27 de 
enero de 2016 del ICBF. 
 
En consecuencia, solicito amablemente reconocerle personería a nuestra apoderada. 

 

 

HUGO ALEXANDER VELASCO ARANGO  
C. C. 76.322.598 de Popayán 
Director Regional Cauca ICBF 

                                                                   
   Acepto: MÓNICA LIZETH MEDINA CERTUCHE 
      C.C. 1.061.746.237 de Popayán – Cauca 
      T.P. 252.165 del C.S de la J. 
 

Revisó: Nury Dangelly Mompothes/ Coordinadora Grupo Jurídico  

mailto:monica.medina@icbf.gov.co
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Doctora: 
JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ  
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Email: Jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 

REFERENCIA:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
RADICADO: 19-001-33-33-010–2021-00025-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARYI YERALDINE ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF-; HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN; ASOCIACIÓN MUTUAL EMSSANAR; 
EMSSANAR SAS; EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
TIERRADENTRO ESE; MUNICIPIO DE POPAYÁN; 
MUNICIPIO DE INZÁ 

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT. No. 
860.524.654-6 

 
MÓNICA LIZETH MEDINA CERTUCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.061.746.237 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 252.165 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, establecimiento público del orden nacional creado 
mediante Ley 75 de 1968, de conformidad al poder otorgado por el Dr. HUGO ALEXANDER 
VELASCO ARANGO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.322.598, 
nombrado mediante Resolución No. 1384 del 15 de marzo de 2021 y Acta de posesión No. 
0056 del 18 de marzo de 2021, actuando en calidad de Director Regional Cauca ICBF, y con 
fundamento en el artículo 42 del Decreto 0987 de 2012, me permito mediante el presente 
escrito, con el objeto de EFECTUAR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con base en los siguientes argumentos:  
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, consagra las garantías dentro de la 
contratación, a su tenor reza: 
 
El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, consagra las garantías dentro de la contratación, a su 
tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 7o. DE LAS GARANTÍAS EN LA CONTRATACIÓN. Los contratistas prestarán 
garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los 
proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos. 
Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás 
mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. 
Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por 
revocatoria unilateral. El Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que deberán 
ser incluidas en las pólizas de cumplimiento de los contratos estatales. 
El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para la exigencia de 
garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de los contratos, así como los 
casos en que por las características y complejidad del contrato a celebrar, la garantía pueda 
ser dividida teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del respectivo 
contrato. 
El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado por la entidad 
pública al respectivo asegurador mediante la notificación del acto administrativo que así lo 
declare. 
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Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la 
forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”. 

 
SEGUNDA: El día 31 de octubre de 2018, el ICBF Regional Cauca suscribió contrato de aporte 
con la Entidad Administradora de Servicios -EAS-, ONG CRECER EN FAMILIA identificada con 
NIT 805020621-1, la cual a su vez vinculó para prestar los servicios contratados, a la madre 
sustituta MIREYA SANCHEZ, quien se encontraba al cuidado de la menor EMILIANA 
ULTENGO al momento de su fallecimiento ocurrido el día 25 de noviembre de 2018. 
 
En cumplimiento de la normatividad precedente, y en desarrollo del contrato de aporte, suscritos 
entre la ONG CRECER EN FAMILIA y el ICBF Regional Cauca se estipularon las cláusulas 
pertinentes a la garantía, en el siguiente sentido: 
 

“OBLIGACIONES GENERALES: 1. Constituir y allegar a el ICBF la garantías requeridas dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
“CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. El operador se compromete a constituir a favor del ICBF las 
garantías de que trata la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 
consistente en una póliza se seguros legalmente autorizada para operar en Colombia en el fin de 
amparar los riesgos que se determinan a continuación. (…) 

 
ONG CRECER EN FAMILIA en cumplimiento de lo antes expuesto constituyó las siguientes 
garantías en favor del ICBF: 
 

• Póliza No. 430-47-994000043761 del 31 de octubre de 2018. Amparos: cumplimiento del 
contrato, pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y calidad del 
servicio. 

• Póliza No. 430-74994000015774 del 31 de octubre de 2018. Amparo: Responsabilidad 
Civil Extracontractual.  

 
TERCERO: Así las cosas, en vista de que las garantías cubren los contratos celebrados, y que 
las mismas sirven de apoyo para la cobertura del riesgo que se pueda correr, dentro del 
presente proceso, se llamará en garantía a la Compañía Aseguradora que las expidió con el fin 
de que, en caso de que la entidad a la que represento sea condenada, se hagan efectivas las 
garantías previamente detalladas. 
 
La compañía aseguradora llamada en garantía es ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A , identificada con Nit 860.524.654-6 en Calle 100 No. 9 A -45 P 12 de Bogotá, 
la cual recibirá notificaciones judiciales en esa dirección o en la dirección de correo electrónico: 
notificaciones@solidaria.com.co  
 

II. PRUEBAS 
 

1. MEDIO MAGNÉTICO CONTENTIVO DE PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

• Certificado de existencia y representación legal de la compañía de seguros llamada en 
garantía.  

• Copia del contrato de aporte y pólizas que lo amparan. 
  

III. SOLICITUD AL DESPACHO RESPECTO DE LAS DOCUMENTALES A APORTAR 
POR LA LLAMADA EN GARANTIA 
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• Solicito al despacho, si a bien lo tiene y resulta necesario dentro del proceso, que en el 
auto por medio del cual se resuelva esta solicitud de llamamiento en garantía se le 
ordene a la referida Compañía de seguros – ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA- para que alleguen copia auténtica de las pólizas constituidas respecto de 
los contratos de aporte antes enlistados. 
 

IV. ANEXOS 
 

• Copia de la demanda para el traslado a las personas jurídicas llamadas en garantía. 

• Pruebas enlistadas en el presente escrito.  
 

V. NOTIFICACIONES 
 
Conforme lo dispone el artículo 205 del CPACA, REITERO, que acepto y autorizo ser notificado 
por medio de correo electrónico, así: 
 

- Mi representada ICBF recibe notificaciones en el correo electrónico, 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co , o en la Sede de la Dirección Avenida carrera 
68 No. 64C -75 PBX: 4377330 

 
- La suscrita abogada, en mi condición de apoderada del ICBF, manifiesto que recibo 

notificaciones en el correo electrónico Monica.Medina@icbf.gov.co  o en la Sede de 
la Dirección calle 6 carrera 26 esquina de la Ciudad de Popayán PBX: 8313100 

 

- A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con Nit 860.524.654-6 
en Calle 100 No. 9 A -45 P 12 de Bogotá, la cual recibirá notificaciones judiciales en 
esa dirección o en la dirección de correo electrónico: 
notificaciones@solidaria.com.co  
 

- Al demandante en el correo electrónico indicado en la demanda para recibir 
notificaciones judiciales.  

 
Cordialmente: 
 

 

 

MÓNICA LIZETH MEDINA CERTUCHE 
C.C. No. 1.061.746.237 de Popayán 
T. Profesional No. 252.165 del C.S de la J. 
Monica.Medina@icbf.gov.co  
 
 
Proyectó: Mónica Lizeth Medina Certuche/ Abogada Grupo Jurídico.  
Revisó: Arquímedes Bastidas Quiñonez / Abogado Grupo de Representación Judicial Sede Nacional.  

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
mailto:Monica.Medina@icbf.gov.co
mailto:Monica.Medina@icbf.gov.co

